
SESION 26.A ORDINARIA, EN MIERCOlES 21 DE JUU{) DE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DElj ,SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. El señor Lira Infante pide al señor ::Ui· 
nistro de Hacienda atienda un.a solil:i· 
tud del Alcalde de Castro para eleval' 
de categoría ese puerto. 

2 .El señor Lira Infante expresa, por en
cargo del pueblo de Magallanes, el 
agradecimiento de los vecinos de esa 
ciudad a los señores ,senadores por la 
aprobación del proyecto sobre feria
do del 21 de julio en esa provincia, y 
se refiere a la obra realizada allí por 
los salesianos. 

3. Se acuerda preferencia al proyecto so
bre liberación. aduanera a efectos para 
el Cuerpo de Bomberos de Santiago. 

4. 'Se a cuerda yolver a Gomisi ón el WI)
yecto referente a la Asociación Depor
tiva "Manuel Atria". 

5. El señor Schnake se refiere a los SIl

cesos del año 1920 producidos con mo
tivo de la movili_(}ión del Ejérr:ito al 
Norte y relacionado~ con el asalto II 

la Federación de Estudiantes. 

6. El señor Urrutia refuta cargos formu
lados por el señor Schnake a la actua
ción del señor don Ladislao Errázuriz 

y del Excmo. señor don. Juan Lui~ 
Sanfuentes. 

7. El señor -:\Iorales censura algunos .'tr
tículos de "La Nación" que comentan 
como desquiciadoras ciertas resolucio
nes del poder judicial. 

8. El señor Pradenas pide al señor :!\Ti
nistro de Justicia que procure pagal' 
desahucios a los empleados y obrero'! 
cesantes, a causa del conflicto produ
cido en la Dirección General de Prisio
n.es. 

9. El señor :Muñoz Cornejo da respuesta 
a observaciones de los señores Schnake 
y Grove (don Marmaduke) sobre la si
tuación política. 

10. El señor Concha (don Aquiles), pide 
al señor Ministro de Fomento que con
sulte fondos en los presupuestos pró
ximos para obras en Chañaral. 

Se suspende la sesi.ón. 

11. A segun.da hora se aprueba el proyec
to que libera de impuestos ciertos ma
teriales para el euerpo de Bomberos 
de Santiago. 
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12. Continúa tratándose del proyecto so
bre expropiación de dos fundos de la 
Beneficencia y queda pendiente el de
bate. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

.A.le~i R., FernaJ1da jWehels, ltodoJfo. 

Azócar A.. Guillermo. 

Ball.1rruetoM., Daño. 

Bór!J:1Wz P., Alfonso. 
Bra'VlO O., Enrique. 
Concha E., Aquiles. 

Doncha,LUJis Ambrosio. 

Oruz ., !ElIllel>to . 

[)urálll B., Florencio. 
Gart:u,ca IS.. Abraham. 

GroV!6 V., Rugo. 

Gro'V'e V., Mannadu.lre . 
Gumucio, Blafalel LuiIS. 

Guzmán, E.l1Il'ique E. 

JIaverbe<:k. arloo. 
lIiriart ¡C., 10s'V'aldo. 
l<afertte O., Elias. 
t'¡r~ I.. Alejo. 

~artinez MlOllrtt, JUJlio. 
Maza F., JOSé. 

~za; R., Aurelio. 

Morales V.. Virgilio. 

Muñoz C., MalllU~. 

Opazo L., Pedro. 

OOOa O., ManU'eJ.. 

PoTtales V., Guillermo. 
rradenas M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias J. M. 

Rodríguez de la S., Héc-
toro 

Sáenz, ICristóbal. 

Santa· María O., Al'V'aro. 
&hnake V., Osea,r. 

SilVIa iO., Romlllaldio. 

Ureta. E., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Vale.tl!zuela V., Osca/!'. 

Walker L., Horacio. 

AüT A APROBADA 

Sesión 24.a ordinaria en lunes 19 de julio 
de 1937. 

Presidencia del señor Oruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
cal', Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha Aqui
les, COD,cha Luis, Cruz, Durán, Gatica, Gro
ve Hugo, Grove Marmaduke, Gumucio, Guz
mán, Haverbeck, Hiriart, Lafertte, Lira, 
lVIartínez, Maza, Meza, Michels, Morales, 
Muñoz, Opazo, IOssa, Portales, Pradenas. 
Rivera, Ríos, Sáenz, Santa María, Schnake. 
Silva, Ureta, Urrejola, Urrutia, Valenzuela 
y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 22.a en 13 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 23, en 14 del presen
te, queda en Secretaría, a disposición. de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
pública con los cuales inicia los siguientes 
proyectos de' ley: 

El primero, tendiente a la simplificación 
y l'apidez del procedimiento penal y a mo
tlil'lé:ul' alguna::- Llisposieione,;; de este proce
dimien to ; 

El segundo, sobre creación de una segun
da plaza de relator para la Corte de Apela
ciones de Valdivia; 

El tereero, sobre creación de una plaza 
de relator para la Corte de Apelaciones de 
Chillán; y 

El cuarto, sobre creación en Santiago de 
un Juzgado de Letras de )1enor Cuantía en 
lo criminal. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Oficios 

eno de la Hon.orable Cámara de Diputa
dos, en que comunica que ha aprobado la 
modifieación que indica el proyecto de ley 
del Honorable SE'nado sobre declaración de 
que el l1ía 21 del corriente será feriado pa
ra la Provincia de Magallanes. 

Quedó para tabla. 
Uno del Tribunal Calificador de Eleccio

nes. en que comunica que ha proclamado 
<Jomo Sell,adores definitivamente electos 
por la 'Circunscripción Provincial de Ñuble, 
Concepción y AI'auco a los señores don 
Gustavo Rivel'a Baeza, don J. Francisco 
Urrejola, don Julio MaI'tínez Montt, don 
Alberto MolleI' Bordeu y don Guillermo 
Azócar Alvarez. 

:Se mandó archivar. 
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Informes 

UntO de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre concesión de un 
sitio en el camino de Viña del Mar a Con
cón a don Benito del Villar. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia recaído en la solicitud 
en que don Carlos Olguin Cerda pide reha
bilitación de ciudadanía. 

Quedaron para tabla. 

Notas 

Una de la Alcaldía Municipal de Valdi
via, en que pide el pronto despacho del pro
yecto de ley sobre restricción del expendio 
de bebidas alcohólicas. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Un.a del señor Gobernador de Río Bueno. 

don Aníbal üjeda .sánchez en la cual in
forma al Honorable Senado sobre la acu
sación que se ha deducido en su contra. 

Se acuerda proceder al sorteo de la Co
misión a que se refiere el i.nciso 2.0 del ar
tículo 113 del Reglamento. 

Solicitudes 

Una de la Junta I~ocal de San,tiago de la 
Liga Marítima de Chile, en que formula 
observaciones al proyecto ele le~' referente 
a la reserva del cabotaje para 1<1 Marina 
Mercante Nacional. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Una de don 'Salomón Arce y otros recep

tores de Menor Cuantía del departamento 
de Santiago, en que formulan observaciones 
al proyecto de ley sobre modificaciones dc 
la ley número 5,931, que incorporó a los 
receptores al régimen de la Caja de Em
pleados Públicos. 

,se mandó agregar a sus antecedentes. 
Fna de don Eduardo Eyquem en que !ji

de <oopias. 
Se acordó acceder a lo solicitado. 

Telegramas 

Uno del Alcalde de Porvenir y otros ve· 
cinos de esa localidad, en que formulan ob
servaciones sobre el proyecto de ley de 

aprovechamiento de terrenos fiscales en 
MagaIlanes . 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Ho-
1100rablp Cámara de Diputados en que se 
autoriza al Presidente de la República pa
ra conceder franquicias aduaneras para la 
internación de los fragmentos y útiles pro
venientes de barcos que se encuentren en 
mal estado y expuestos a naufragar. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El señor Urrutia formula indicación pa-
. 1 1 b "M 't· " ra que se suprIma a pa a ra arI lmo • 

después de "Litoral". 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo con la supresión pro
puesta. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado en los 
términos en que lo propone en su informe 
la Comisión de Hacienda. 

Artículo 3.0 

Re da tácitamen,te por aprobado. 
El proyecto aprobado, con las modifica

ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE TJEY: 

"Artículo 1.0 AIl:régase a la Partida 1,907 
elel Arancel Aduanero, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá 
conceder, preyio informe de la Dirección 
del TJitora1. la franquicia aduanera a que se 
refiere el inciso anterior, a los fragmentos 
y útiles provenientes de barcos que se en
~:uentren en lTIal estado r expuestos a nau-

fragar." . 
Artículo 2.0 La Dirección del Litoral eXl-

"'irá fianza suficiente a los interesados pa
~a responder satisfactoriamente al retir() 
ele todos los materiales de las naves desar-

48 Ord.-Sen. 
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madas. En caso necesario podrá retener, 
para este efecto, parte de los mismos mate
riales. " 

Artículo 3.0 Esta ]ey regirá des(1e la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial.' , 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
por el cual se establece que la Dirección 
General de Aprovisionamiento del Estado 
tendrá a su cargo la enajenación de los bie
nes muebles que adquiera el Fisco por he
rencia, cuando sea requerida por el Minis
terio de Tierras y ColonizaciÚn. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE J..JEY: 

"Artículo único. Agr¿gase el siguiente in
ciso 2.0 al artículo 1.0 de la ley número 
4,800, de 24 de enero de 1930: 

"Tendrá igualmente a su cargo, cuando 
sea requerido por el Ministerio de Tierras y 
Colonización, la enajenación de los bienes 
muebles qu..e adquiera el Fisco por heren
cias, de acuerdo con el artículo 995 del Có
digo CiviL" 

Esta ley ,regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario OficiaL" 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
ley de la -Honorable Cámara de Diputados, 
por el cual se hace ana modificación a la 
ley número 5,847, de 6 de julio de 1936, 
que concedió a clon IJisandro Peña lVIartí
ne~, para los efectos de su jubilación, el 
abono del tiempo que permaneció en el ex
tranjero en comisión de servicio. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Reemplázase en el ar
tículo único de la ley número 5,847, de 6 
de julio de 1936, la frase: "para los efec
tos de ,~u jubilación", por la siguimte: 
"para todos sus efectos legales". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Tácitamente se dan por aprobados los in
formes de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, y de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaidos en la solicitud 
del Coronel de Ejército en retiro don Flo
rencio Meza Torres, en que pide se le conce
da el grado de General de Brigada y las 
prerrogati:.as inherentes a dicho cargo; 
dándose por desechada la solicitud respec
tiva. 

Incidentes 

El señor Ossa Covarrubias hace diversas 
consideraciones, manifestando la necesidad 
de adoptar medidas para combatir el alco
IlOlismo; y a fin de facilitar el despacho del 
pl'oyecto sobre esta materia, que figura en 
tabla, formula indicación para que, tanto 
el proyecto de la Honorable Cámara de Di
l]utados pOE el cual se hacen modificaciones 
a la ley número 6,231, de 25 de agosto de 
1933, sobre alcoholes y bebidas alcohólicas, 
como la ::\Ioción del señor Lira sobre el mis
mo a"ullto, y la del fleñor Grove don Hugo, 
sobre restricción de la venta de alcoholes 
los días sábados y festivos, sean estudiados 
e informados por la Comisión de Agricultu
ra y Colonización, conservando estos nego
cios el lugar que les corresponda en la ta
bla, dándose a la Comisión un plazo hasta 
el martes 27 del actual; y debiendo consi
derarse el proyecto en esa sesión y siguien
tes, con o sin el informe respectivo. 

El señor Muñoz Cornejo contesta las ob
servaciones hechas en sesiones anteriorc!'l 
por el señor Schllakp y algunos señores 
Senadores de la T zr¡nierc1a, e11 oposición a 
la política d~l Gobierno. 

l~sa también de la palabra en este mCl

dente el señor Concha don Aquiles. 
El señor Lira formula indicación para 

que se acuerde publicar en la prensa, como 
documento parlamentario, el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados en que se 
proponen modificaC'iones a la. ley 5,231, 
sobre R]C'orlOles y bebidas alcohólicas, y el 
informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social en dicho proyecto, 
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Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Ossa se da tácita

mente por aprobada. 
La indicación del señor Lira se da tam

bién tácitamente por aprobada, con el vo
to en contra de los señores Urrutia, Porta
les y Rivera. 

El señor Bórquez, con el asentimiento de 
la Sala, pide se anuncie en la tabla de fá
cil despacho el proyecto que declara de 
¿¡¡bono a futuros pagos de impuestos, .la 
suma que _hayan pagado por impuesto del 
2 por ciento las personas o sociedades do
miciliadas en la provincia de Aysen. 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

A insinuación del señor Presidente, con 
el asentimiento de la Sala, se acuerda con
tinuar la discusión del proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados por el 
cual se es..tablece que los diversos pisos de 
un edificio y los departamentos en que se 
divida cada piso, podrán pertenecer a dis
tintos propietarios. 

TITULO III 

De la destrucción total o parcial del 
edificio 

Artículos 17, 18, 19 y 20. 
Se dan sucesiva y tácitamente por apro

bados, acordándose hacer en el artículo 
18 las corrs:cciones que la Comisión propone 
en su informe. 

TITULO IV 

Disposiciones varias 

Artículos 21, 22 y 23. 
Se dan sucesiva y tácitamente por apro

bados, acordándose hacer en el artículo 23 
la corrección que propone la Comisión. 

'" 

El señor T-lira formula indicación para 
que a continuaeión del artículo anterior se 
agregue e! siguiente : 

"Artículo ... Producido el acuerdo entre 
los diferentes dueños de pisos o departa
mentos de un mismo edificio para ajustarse 
a las disposiciones de esta ley, se pondrá 
el hecho, dentro del plazo de 10 días,en 
conocimiento de la Dirección de Impuestos 
Internos, la cual procederá a efectuar el 
correspondiente avalúo de cada departamen
to o piso, para los efectos del cobro de los 
impuest~s en vigor. 

"Será responsable de su pago el dueño de 
cada piso Q departamento. 

"Los edificios; respecto de los cuales no 
se haga la notificacióN a que se refiere el 
inciso primero de este artículo, serán con
siderados como un sólo -inmueble para los 
efectos de las contribuciones, aún cuando 
sus pisos o departamentos pertenezcan a 
distintos Queños.' , 

El señor Alessandri formula indicación, 
proponien.do substituÍr el artículo del se
ñor Lira por el siguiente: 

"(Artículo" .. Los avalúo,s que ordenan 
las leyes tributarias, deberán hacerse sepa
radamente para cada uno de los pisos o de
partamentos que existan en los edificios a 
que se refiere la presente ley." 

El señor Lira acepta el artículo en estos 
términos, y no insiste en el que había for
mulado. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en los términos pro
puestos por el señor Alessandri. 

El señor lJira formula indicación para 
que a continuación de] anterior se agregue 
el siguiente: 

"Artículo .. , I1as instituciones hipoteca
rias que se rigen por la ley de 29 de agosto 
de 1855, cuyo texto definitivo se fijó por 
decreto con fuerza de ley número 94, de 
11 ele abril de 1931, quedan autorizadas pa
ra dividir los gravámenes hipotecarios cons
tituídos a su favor sobre edificios de aque
llos a que se refiere esta ley, entre los di
ferentes pipOS o departamentos de que se 
componga, a prorrata del valor de cada uno 
él e ellos. 

"Practicada que sea la división de dichos 
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gravámenes, y hecha la correspondiente ins
cripción en el R,egistro del Conservador, se
rán responsables de las obligaciones inhe
rentes a dichos gravámenes, exclusivamen
te los dueños de cada piso o departamen
to. " 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado este artículo. 

Artículo final 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proy~cto aprobado, con las modifica

ciones, queda como sigue: 

PROYE,CTO DE LEY: 

TITUI10 I 

Disppsiciones gen:erales 

"Artículo 1.0 Los diversos pisos de un 
edificio y los departamentos en que se di
vida cada piso podrán pertenecer a distin
tos propietarios, de acuerdo con las dispo
siciones de esta ley". 

"Artículo 2.0 Cada propietario será dueño 
exclusivo de su piso o departamento y co
munero en los bienes afectos al uso co
mún". 

"Artículo 3.0 Se reputan bienes comunes 
los necesarios para la existencia, seguridad 
y conservación del edificio y los que per
mitan a todos y a cada uno de los propieta
rios el uso y goce del piso o departamento 
de su exclusivo dominio, tales como el te
rreno, los cimientos, los muros exteriores 
y soportantes, la obra gruesa de los suelos, 
la techumbre, la habitación del portero y 
sus dependencias; las insta laeione2 gf;rH"''t
les de calefacción, refrigeración, energía 
eléctrica, alcantarillado, gas y agua pota
ble; los vestíbulos, terrazas, puertas de en
trada, escaleras, ascensores, patios, pozos y 
corredores de uso común, etc. 

Los bienes a que se refiere el inciso 11re
cedente en ningún caso podrán dejar de 
ser comunes". 

"Artículo 4.0 El derecho de cada propie
tario sobre los bienes comunes será propor
cional al valor del piso o departamento de 
su dominio. En proporción a este mIsmo 

valor deberá contribuir a las expensas con
cernientes a dichos bienes, particularmente 
a las de administración, mantenimiento y 
reparación y al pago de servicios y primas 
de seguros. Todo lo eual se entiende sin 
perjuicio de las estipulaciones expresas de 
las partes". 

"Artículo 5.0 La obligación del propieta
rio de un piso o departamento por expen
sas comunes sigue siempre al dominio de 
su piso o departamento, aún respecto de ex
pensas devengadas autes ele su adquisici6n, 
y el crédito correlativo gozará de un pri
vilegio de cuarta categoría, que preferirá, 
cualquiera que sea Sl1 fecha, a los enume
rados en el artículo 2481 del Código Civil. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio 
elel derecho para exigir el pago al propie
tario cOllstituído en mora, aún cuando deje 
de poseer el piso o departamento, y salva, 
además, la acción de saneamiento del nue
YO poseedor del piso o departamento COIl

tra qlliéll haya lugar". 
"Artículo 6.0 Cad,! propietario podrá 

servirse a su arbitrio de los bienes comunes, 
siempre que los emplee según su destino 
ordinario y sin perjuicio del uso legítimo 
de los demás". 

"Artículo 7.0 Los derechos de cada pro
pietario en los bienes >que se reputan co
munes son illsepara,bles del dominio, uso y 
goce de su respectivo piso o departamento. 

Por consiguiente, en la transferencia, 
transmisión, gravamen o embargo de un pi
so o departamento se entenderán compren
didos esos derechos, y no podránefeetuar
se estos mismos actos con relación a ellos 
separadamente del piso o departamento a 
que acceden". 

"Artículo 8.0 Caela propietario usará de 
su piso o departamento 8n forma ordenada 
.r tranquila . No podrá, en consecuencia, 
hacerlo servir a otros objetos que los COIl

venidos ·en el reglamento de copropiedad., 
0, a falta de éste, a aquéllos a que el edifi
cio está dEstinado o (j ue deban presumirse 
de su naturaleza y ubicación o de la cos
tumbre del lugar; ni ejecutar acto alguno 
que perturbe la tranquilidad de los demás. 
propietarios o que comprometa la seguri
dad, solidez o salubridad del edificio. 

ASÍ, por ejemplo, n0 podrá establecer ta-
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ller, fábrica o industria si el edificio se des
tina a la habitación; ni emplear su piso o 
departamentos en objetos contrarios a la 
moral o a las ¡buenas costumbres; ni arren
dado a personas de notoria malaeonüucta; 
ni provocar ruidos o algazaras en las horas 
que ordinariamente SI:' destinan al descan
so; ni almacenar en su piso o departamento 
materias húmedas, infectas o inflamables 
que puedan dañar los otros pisos o depar
tamentos. 

Iguales restricciones regirán respecto del 
arrendatario y demás personas a quienes el 
propietario conceda el uso o el goce de su 
piso o departamento. 

El juez, a petición (, el administrador elel 
edificio o ele cualquier propietario, podrá 
aplicar al infrador arresto hasta de quince 
días o multa de ciento a cinco mil pesos, y 
repetir estas medidas hasta que cese la in
fracción. Todo lo cual se entemlerá sin 
perjuicio de las indemnizaciones que en cle
l'ech:.¡ correspondan. 

1Ja reclamación se sustanciará breve y 
sumariamente, pudie!1(io el juez apreeiar la 
pruebll en concieneia". 

"Artículo 9.0 El propietario de eada piso 
o departamento podrá hipoteearlo o gra
varlo libremente, y, dividido el inmueble 
de que forma parte en los easos en que 
proeede la división según el artíeulo 17 ele 
esta le~', subsistirá 12 hipoteca o el grava
mell sill que para ello se requiera el con
sentimielito de los propietarios de los demás 
pisos () departamentos. 

El inciso 4.0 del artículo 9.0 de la ley de 
29 de agosto de 1855, cuyo texto definiti
vo se fijó por decret) con fuerza de ley 
número 94, de 11 de abril de 1931, llO re
girá respecto de los inmuebles a que se re
fiere la presente ley". 

"Artículo 10. IJa hipoteca constituída so
bre un piso o departamento que ha de cons
truirse en un terreno en que el deudor es 
comunero, gravará su cuota en el terreno 
desde la fecha de su inscripción, y al piso 
o departamento que &e construya, sin ne
cesidad de nueva inscripción". 

"Artículo 11. Para inscribir por primera 
vez un título de dominio o eualquier otro 
del'echo real sobre un piso o departamento 
eomprendiclo en las disposiciones de e~ta 

ley, será menester acompañar un plano del 
edificio a que pertenece. Este plano se 
agregará y guardará en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 3,9 y 85, del Re
glamento del Registro Conservatorio de 
Bienes Raíces. 

La inscripción de títulos de propiedad y 
de otros derechos reales soibre un piso o 
departamento contendrá, además de las in
dicaciones señaladas en los números 1.0, 
2.0, 3.0 Y 5.0 del artículo 78 del Reglamen
to citado, ja,s siguientes: 

a) Ubieación y linderos del iumueble en 
qlle está e l piso o departamento; .Y 

b) .Número y ubicaeión que corresponde 
al piso o departamento en el plano de que 
trata el inciw ].0 de este artículo. 

La iuscripción de la hipoteca de un piso 
o departamento contendrá, además de las 
ü¡dicaeiones señaladas en los números 1.0, 
2.0, 4.0 Y .).0 del artícnlo 2432 del Código 
Civil, las que se expresan en las letras a) 
y b) de este artíeulo". 

'rITULO JI 

De la administración del edificio 

"Artículo 12. l,os propietarios de los di
versos pisos o departamentos en que se di
vida un edificio podrán acordar reglamen
tos de co-propiedad con el objeto de preci
sar sus derechos y obligaciones recíprocos, 
imponerse las limitaciones que estimencou
venientes .'" en general, proveer al buen 
r~'gimen interno del edificio. 

El reglamento de cO-Pl'opiedad deberá 
ser acordado por la unallimidad de los 
interesados. 

AcordcHlo PIl esta forma .v redueido a es
critura púbJiea illl<iCl'iia ell el Registro de 
Hipotecas y Gráwme-; del respectivos de
partamento, tendrá Inerza obligatoria res
pecto de los terceros adquirentes a cual
quier título. La inscripción podrá practi
carse aún euando 110 esté construído el 
edificio. 

Las mismas reglas se aplicarán para 
modificar o dejar sin efecto el reglamen
to" . 

"Artleulo 1,). A falta de dicho reglamen
to () en el silencio d,~ éste, las relaciones 
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entre los propietarios de los diversos pisos 
o departamentos de un edificio se regirán 
po!' las reg'll1s de los artículos 14 y }.5". 

".\rtíeulo 14. Los edificios ele que trata 
esta ley serílll administrados por la persona 
natural o jmic1ica, interesada o extraüa, 
qne designe la mayoría de los propietarios 
que l'epresentelJ, a lo menos, los dos tercios 
l1e] Ya loI' total del edificio. 

El admilllstradol' durará un año en sus 
fllllciunes y podrá ser reelegido indefinida
mente Si al ycncimiellto de su período no 
se procediere a nueva designación, se en
tcnderán pl'olTogadas sus funciones hasta 
que se designe reemplazante. 

El administraL1ür podl'ú ~,;er removido en 
(,l1<11qnier momento. Para la remoción ser(, 
melle"j el' la ma~-oría incticacla en el inciso 
1.0 de este artículo. 

Corresponderá al administrador el cuí. 
elado y vigilancia de los bienes y servicios 
comunes, y la ejecnción de los actos urgen
tes de administración y conservación y de 
los acuerdos de la asamhlea; recandará ele 
los propietario!:> lo qne a eada nl10 corres· 
ponda en las expensas comunes; yelará por 
la ob~el'vaJlcii1 ,1e Ins disposiciones de la 
presente ley;,' del reg']innento de copropie
dad, si 10 hubi.er(', y representará en juicio 
activa y pasivamente a los propietarios, COH 
las facultades del inci::;o l.o del artículo 8.0 
del Código de Prorcdimiento Civil, en las 
eansas cOllcernientes a la ac1minidrari(m y 
conservación c1p] edifieio, sea que se pro
muevan C011 cualquiera de ellos o con ter
ceros. 

::\Iientras s(' procede al nombramiento de 
administrador, cualquiera de los propieta
rios podr(¡ ejecutar por sí solo los actos ur
gentes de administración y conservaeión. 

En ca~o de desacuerdo o negligencia pa
ra designar administrador. éste será desig-. 
nado por el juez a petición de cualquiera 
de los propietarios. Se procederá, en este 
caso, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 811 del Código de Procedimiento Ci· 
vil; pero el nombramiento deberá recaer 
necesariamente en uno de Jos propietarios. 
Las resoluciones qne se dicten en esta ges· 
tión serán apelables sólo en 10 devolutivo 
y no serán susceptibles de re~urso de casa
ción". 

"Artículo 15. Todo lo concerniente a la 

administración y conSeryaClOll de los bie
nes comunes será resuelto por los propie
tarios reunidos en asamblea en conformi· 
.lad a las reglas que van a expresarse: 

l.a El administrador eonvocará a reu
nión cuando lo estime necesario o a petición 
de alg'uno de los propietarios. Si por faltar 
el admillistrador o por otra eausa no fuere 
posible efectuar la convocatoria en esta 
forIlla. citará el jue~~ a solicitud dé cual· 
quier propietario. 

:'\0 será menester citación alguna cuando 
los propietarios acuerden por unanimidad 
ce' ebrar a<;amblea. 

~.a El administrador deberá convocar 
personalmente a los propietarios y dejará 
te~tilllonio de este hecho en forma feha
('lE'11te. Si la c:itaciú,l se hiciere a virtud de 
l'esoluc1ún jnc1ieial, ,leberá notificarse en la 
forma prE'scrita en el Títnlo YI del rjíbro 
J ,lel Código (1e Procedimiento Civil. 

3.a Las sesio]) es ele la asamblea deberán 
eelebrarse en el edificio, salvo que unáni
memente se acnercle otra cosa, y deberán 
ser presididas por pI propietario de la ma
~-cr cnota en los hienes comunes que asis· 
tao Si esta cin'\ll1stancía concurriere en dos 
o mús propietarios, se procederá por sor
teo. 

4.a Para rennirse yálídamente, será me
nester la cºncnrrencia ele la mayoría de los 
propietario,.; <lU( representen, a lo menos, 
los tr('s cuartos del valor del edificio. 

5.<) Cacla propietario tendrá un solo voto, 
que será proporcional al yalor ele su piso 
() departamento. 

6.a Los acuerdos debel'áll tomarse por 
mayoría de los concurrentes que represen
ten, a lo menos, los dos tercios del valor 
de) edificio. En tales condiciones, serán 
ohli¡ratorio;;; para toclps. 

Sin emb~rgo. todo acuerdo que importe 
la imposición ele gravámenes extraordina
l'i os, que tenga por objeto la cOl1struceión 
de mejoras yoluntarias o que conduzca a 
ulla sensible alteración en el goce de los 
bienes eOl1lunes, requerirá la unanimidad 
de los concurrentes. 

7.11 Si después de do;;; citaciones hechas 
eOll un intervalo de diez días, por lo me-
1\OS, no se reuniere el quórum necesario pa
ra sesionar, el administrador, en su caso, o 
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cualquier propietario podrá ocurrir al juez 
1Jara que adopte las medidas conducentes. 
Se procederá en este caso C011 arreglo a lo 
dispuesto en el ir...ciso final del artículo 
pre,~edellte". 

., Artículo 16. La copia del acta de la 
a¡.;amblea celehrada en conformidad al re
glalllento ele copropiedad o al artículo an
teriol' en que se acuerclen expensas comu
nes, autorizada llor el adminstrador, ten
drá mérito ejecutivo para el cohro de las 
mismas. " 

TITULO IU 

De la destrucción total o parcial del edifi
cio y del seguro 

"Artí<;nlo 17. Mientras exista el edificio, 
llingullo ele los propietarios podrá pedir la 
-{livisión elel suelo y C!!' los demás bienes 
{~omunes. 

Si el edificio se destruyere en su totali
dad ° en una porción que represente, a lo 
menos, las tres cnaJ>tas parte" de su valor, 
enalqni!l'a de los copropietarios podrá pe
oír la división ele dichos bienes, con arre
glo al derecho común." 

"_\rtícnlo 18. Si la c1estrneción 110 fuere 
de tal gravedac1, los propietarios estarán 
olJligados a reparar el edificio snjetándose 
a las l'eglas siguientes: 

1.a Cada propietario (leberá cOlleurril' a 
la rellara~ión de los bienes comunes eon 
una suma de dinero proporcional a los de
rechos que sobre ellos tenga, 

2.a Dicha cuota, acordada en asamblea 
~l1!e se celebre en cOllformidad al artículo 
15 de esta ley o al reglamento de copropie
dad, será exigible ejecutivamente, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 16, y el 
<lClmillistrador estará obligado a ('obrarla, 
so pena ele resJlonder ele todo pE'¡·juicio. 

:3.a Las reparaeiones de cada piso o de
partamento serán ele ('argo exclusivo del 
respectivo propietario; pero estará obliga
do a realizar todas aquellas que conciernan 
a la ('ollservación o permanente utilidad del 
piso o departamento. 

Si por no realizar oportunamente estas 
re}Jaracioll~s di,mlÍnuyere el valor del edi
ficio, o se ocasionare grave molestia, o se 
'expusiere a algún peligro a los demás pro-

pietarios, el infractor responderá de todo 
perjuicio.' , 

"Artículo 19. 'l'odo edificio regido por las 
disposiciones de esta ley deberá ser asegu
rado con tra riesgos de incendio, a menos 
que fuere declarado incombustible por la 
Municipalidad respectiva. 

}~l administrador será personalmente res
ponsable de los perjuicios que se irrogaren 
por el incumplimiento de esta obligación. 
fuere declarado incombustible .por la Muni
ci palidad respectiva. 

El administrador será personalmente res
pOllsable de los perjuicios que se irrogaren 
por el incumplimiento de esta obligación. 

Las primas del seguro se considerarán 
expensas comunes. 

Art. 20. Si el edificio destruído total o 
parcialmente fuere reconstruído, subsisti
rán las hip~tecas en las mismas condiciones 
que antes. 

TITULO IV 

Disposiciones varias 

Art. 21. Un reglamento dictado por el 
Presidente de la República señalará los re
quisitos que debe reunir todo edificio que 
haya de someterse a l as disposiciones de la 
presente ley. 

La respectiva Municipalidad decidirá si 
El edificio que se pretende dividir en pisos 
o departamentos cumple con las exigencias 
de dicho reglamento. Esta declaración, una 
vez hecha, será irrevocable. 

I,0S notarios no podrán autorizar ningu
na escritura pública en que se constituya o 
traspase la propiedad de un piso o depar
tamento y los conservadores no inscribirán 
esos títulos, si no se inserta en ellos copia 
anténtica de la correspondiente dedaración 
municipal. 

Art. 22,. Para. los efectos ele esta ley, se 
tendrá como valor de cada piso o departa
lll~nto el ([11e los propietarios le asignen 
unanimementr o. a falta de acuerdo, el que 
fije la justicia orc1 inaria con arreglo al Tí
tulo 13 del Libro IV del Código de Proce
dimiento Civil. 

Art. 23. Las sociedades cooperativas que 
se or¡::anicen para. la const-rucción de edifi
cios sometidos a las disposiciones de la pre
sente ley, podrán acogerse a los beneficios 
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del decreto con fuerza de ley número 33, 
de 12 de marzo de 1931, siempre que el va
lor de cada uno de los pisos o departamen
tos, comprendida la cuota en el terreno y 
los demás bienes comunes, no exceda de 
,cuarenta y cinco mil pesos. 

Art. 24. Los avalúo s que ordenan les leyes 
tributarias, deberán hacerse separadamen
te para cada uno de los pisos o departamen
decreto con fuerza de ley número 94, de 11 
de abril de 1931, qUedan autorizadas para 
dividir los gravámenes hipotecariosconsti-
tuídos a su favor sobre edificios de aquellos 
a que se refiere est a l('y, entre los diferentes 
pisos o departamento:'> de que se componga, 
a prorrata del valor de cada lUlO de ellos. 

Practicada que sea la división de dichos 
gravámenes, y hecha la correspondiente ins
cripciónen el Registrfl del Conservador, se
rán respollsableR de las obligaciones inhe
rentes a dichos grav[unelles, exclusivamen
te los dueños de cada piso o departamento. 

"Artículo final Esta ley regirá desde la 
fecha de su puhlicación en el "Diario Ofi
cial. " 

El señor I~ira, con el asentimiento de la 
Sala, pide que se tome inmediatamente en 
consideración la modificación hecha por la 
Honorable Cámara de Diputados al proyec
to de ley del Honorable Senado por el cual 
se declara día feriado para la provincia de 
Magallanes el 21 del i:!ctua1. 

Tácitamente así se acuerda. 
En disc~sión la modificación, no usa de la 

palabra ningún seÍlor Senador. 
Cerrado el debate y tomada la votación, 

resulta aprobada por 21 votos contra 3 y 4 
abstenciones. 
Elproy~cto aprobado, con la modifica

ción, queda C01110 sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Declárase día feriado pa
ra Ía provinci<l de Magallrmes el 21 de ju
lio del presente aíj.o. 

"Los asalariados a jornal tendrán dere
cho a su estipendio durante este día como 
si hubiRran trabajado. 

"Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diar{o' Oficial." 

Moción de los honoraples Senadores .se
ÍÍores Concha don Aquiles, Gatica,Michels 
y Portales, en.que proponen la expropiación 
de los fundos "Coirón" y "Tahuinco" ubi
cados en la comuna de Salamanca, del de-
partamento de Illapel. 
- Continúa la discusión general de este' 
proyecto. 

Usan de la palabra los señores Azócar,. 
Michels y ~ira. 

Por haber llegado la hora, quena pen
diente el debate y con la palabra el señor 
Lira. 

Se lHauía la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 del siguiente mensaje de S. E. el Pre
s~d9nte de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Desde hace muchos años el funcionamien
to de la Subsecretaría de Marina del Minis
terio de Defensa ~ae¡ol1al, ha hecho sen~ir 
..la necesidad ele contar con un Asesor Jurí
dico establece, con el objeto de resolver en 
forma rápida ;; permanente las diferentes 
situaciones y dietámenes legales que a dia
rio se suscitan en el servicio; pues, como las 
reparticiones de la Armada se encuentrall 
en ValparaÍso, dicha Subsecretaría no cuenta 
con un funcionario de esta naturaleza para 
que los asesore en asuntos de esta índole, 
como también, para integrar las Comisiones 
que para diversas materias de alta impor
tancia nombra la mencionada Subsecreta
ría de Estado. 

La necesidad 111lHlic1a se ha salvado des
de algunos años. en forma transitoria, tras
ladando, en Comisión, a la Subsecretaría 
de Marina, a uno de los cuatro Auditores 
de la Armada, con lo eual se ha recargado 
en forma extremada las funciones propias 
dAl Auditor que 1;.a debido subrogarlo en 
las. qUA desempeñaba y 110 obstante que 
aquel Auditor, en Comisión, se ha visto 
obligado a seguir atendiendo las funciones 
legalef! qne 1p conesponden como Auditor-
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propietario del Juzgado Naval de la Escua
dra, trabajo éste que por su naturaleza y 
preferenciaJ,. dado los plazos legales a que 
está subordinado, le absorbe gran parte de 
su trabajo funcionario. 

Es así que las funciones del Auditor de 
primera clase de la Armada y del Auditor 
Naval, en Comisión, en la Subsecretaría de 
Marina, tienen un recargo de trabajo fun
cionario qlJe necesariamente produce retar
dos justificados en el despacho de los asun
tos administrativos o judiciales de su in
cumbencia, situación anormal que no es po
sible retardar por mayor tiempo a fin de 
instar por la eficiente marcha administratI
va y judicial de los servicios de la Arma
da. 

Con el fin de remediar los inconvenientes 
anotados, el Gobierno estima de absoluta ne
cesidad, la creación de la Auditoría Naval 
del Ministerio de Defensa Nacional - Sub
secretaría de Marina -- cargo que sería des
empeñado, _en propiedad, por el actual Au
ditor que la sirve en Comisión y con el gra
do, sueldo, y rango de Capitán de Fragata 
de la Armada Nacional. 

Para el funcionamiento de la Auditoría 
se crearía, también, como dependiente de la 
Subsecretaría de ,Marina, un empleo de Ofi
cial 1.0, grado 11.0, cargo que sería desem
peñado, en propiedad, por el actual Emplea
do Civil de la Armada que desempeña, en 
Comisión, en dicha Subsecretaría, las fun
ciones de Secretario del Auditor. 

Por otra parte, la necesidad imperiosa 
de atender al saneamiento sanitario de la 
población de la Isla de Pascua, hace indis
pensable e~ envío a la Isla en carácter per
manente de un oficial cirujano de la Arma
da, lo que no es posible hacer en la actua
lidad ya que el número de médicos de la 
Armada no permite substraerlos de sus ac
tuales destinaciones funcionarias. 

Empleo 

Es por esto y, dada la urgencia que exis
te en atender desde luego el saneamiento< 
sanitario de la población de la Isla, que el 
Gobierno se ve precisado a resolver esta si
tuación proponiendo el aumento del actual 
Escalafón de Oficales Cirujanos de la Ar
mada, en una plaza de capitán de corbeta. 

Estima de justicia el Gobierno, en esta 
oportunidad, resolver otra situación anor
mal que existe dentro del personal de plan
ta de la Subsecretaría de Marina, que es la 
del Jefe de la Sección Control y Refrenda
ción de la misma, funcionario que teniendo 
los deberes y obligaciones de los demás je
fes de la Sección del 'Ministerio de Defensa 
N acional en cuanto a llls pensiones de la 
Arma da y" a la refrendación y control de 
fondos, en cambio su grado y sueldo se en
cuentran en situación inferior a la de aque
llos, ya que estos tienen el grado 5.0 con 
sneldo de 27,000 pesos anuales y el funcio
nario expresado tiene tan sólo grado 7.0 con 
sueldo de 21,000 pesos anuales. 

Para subsanar esta situación anormal, el 
Gobierno estima de estricta justicia, equi
l)al'ar el grado y sueldo de dicho funciona
rio al que gozan los demás Jefes de Sección, 
a fin de que los deberes y obligaciones aná
logas de iguales funcionarios estén compen
sados con iguales prerrogativas y sueldos. 

Finalmente, y con el fin de atender al 
mejor servicio de Heteorología de la Arma
da y regularizar el Escalafón de los emplea
dos de esta rama, se hace necesario substi
tuir en la planta corresponidente de los em
pleados de la Armada, uno de los cargos de 
Inspectores Meteorólogos, grados 14.0, que 
se suprimiría, por uno de Meteorólogo 2.0, 
grado 11.0, que se crarÍa. 

El mayor gasto mensual que importaría 
la aprobación del proyecto correspondiente," 
sería el siguiente: 

',(Jrado 
4.0 
6.0 
5.0 

A uditor, Subsecretaría de Marina .,. . .. 
Capitán de Corbeta Cirujano .... ... . .. 

Renta mensual 
$ 2;550.00 

2,000.00 
500.00 

1,050.00 
250.00 

11.0 
11.0 

J efe Sección Control. (Diferencia sueldo) . 
Oficial 1.0 Subsecretaría de Marina ... 
Meteorólogo 2.0. (Diferencia sueldo actual) ... 

TOTAT.J MENSUAlJ ... $ 6,350.00 

~*=.======================================-----=' ======= 
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El finanº-iamiento del presente proyecto 
se obtiene traspasando la cantidad necesaria 
del ítem ]()!01[06 a "Jubilaciones, Pensio
nes y Montepíos ", al ítem 10'011°1 "Sueldos 
Fijos"; pero como hay necesidad de traspa
sar la cantidad precisa, se toma como pun
to de partida para vigencia del proyecto, el 
1.0 de septiembre de 1937, con lo cual el 
mayor gasto en los últimos cuatro meses 
del presente año sería de 25,400 pesos. 

El Gobierno al enviaros este proyecto no 
olvida sus propósitos reiteradamente mani
festados de no introducir otros nuevos gas
tos en los servicos del Estado que aquellos 
que son absolutamente indispensables y de 
estricta equidad, y es por esto, que, ahora, 
al hacerlo, tienen en vista estos mismos prin
ciipios, ya que este proyecto obedece a es· 
trictas nece.sidades del servicio y a la bue
na marcha de la Administración Pública 

miento de sus deberes. 
Por tanto, vengo en someter a la aproba

'Üión del Soberano Congreso, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auméntase la planta de la 
Subsecretaría de ThTarina del Ministerio de 
Defensa Nacional, en los siguientes cargos: 

Un Audit,or de La clase, grado 4.0, y un 
Oficial 1.0, Técnico, grado 11.0 (Secretario 
de Auditoría.) 

Artículo 2.0 Auméntase la planta de Ofi
ciales Cirujanos de la Armada Nacional, en 
una plaza de Capitán de Corbeta, grado 6.0 

Artículo 3.0 El .Jefe de la Sección Control 
y Refrendación de la Subsecretaría de Ma
rina del Ministerio de Defensa Nacional. 
tendrá el grado y sueldo de que gozan los 
demás Jefes de Sección de dicho Ministerio, 

Artícu.lo 4.0 A~mér.!p.se la p!ar.~a ¿e Em
pleados Civiles de la Armada Nacional en 
un Meteorólogo 2.0, grado 11.0, y supríme
se de la expresada planta un Inspector Me
teorólogo, grado 14.0 

Artículo 5.0 Traspásase la suma de 25,400 
pesos del ítem 10'01[06;'a "Jubilaciones, 
Pensiones y Montepíos" al ítem l0IOlfOl 
"Sueldos Fijos" de la T.Jey de Presupuestos 
del presente año del Ministerio de Defensa 
Nacional-Subsecretaría de Marina. 

=. 
~r' 
,- Artículo 6.0 El gasto que demande el 
cumplimiento de la presenet ley será de 
cargo al ítem 10101[01 "Sueldos Fijos" del 
Presupuesto indicado. 

Artículo 7.0 Esta TJe}' empezará a regir 
desde el 1.0 de septiembre de 1937." 

Santiago, 20 de julio de 1937. - Arturo 
Alessandri. - Emilio Bello C. 

2.0 De los siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

Santiago, 20 de julio de 1937.- La Cá
mara de Diputac1o,s ha tenido, a bien apro
bar. en los mismos términos en que lo hi
zo el Honorable Sellado. el proyecto de 
ley (lue suspellde hasta elLo de enero de 
1938 los efedos de la ley número 5,963, de 
28 ele diciembre de 1936. que creó la comu
lla-subdelegacióll de Longaví. en el depar
tamento de Linares. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
respuesta a vuestro ofir:io número 171, de 
G del presente. 

DevueLYo los antecedentes respectivos. 
Dios ¡,nlal'de a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- J. Villamil Concha, Prosecretario. 

Salltiago, 20 de julio de ] 937.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
,bar, en 1m; mismos términos en que lo hi
zo el Ir ono1'a ble Senado. el proyecto de ley 
que suspende hasta elLo de enero de 1938 
los efectos de la ley número 5,984, de 6 de 
enero del presente año, que creó la comu
na de Quinta de Tilcoco. en el departa
mento de Caupolicán. 

Lo que tengo la honra ele decir a V. E .. 
en respuesta a vuestro ofieio número 169, 
dt' () de julio de 1937. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná· 

tegui.- J. Villamil 'Concha, Prosecretario. 

Santiago, 20 de julio de 1937. - Con mo
tivo de la moción e informe que tengo la 
honra ele pasar a manos de V. E., la Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

, 'Artículo 1.0 Libérase de derechos de 
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estadística, almacenaje y del impuesto es
tablecido en la ley 5,786, de 2 de enero de 
1936, y, en general, de todo derecho, la 
internación de los siguientes artículos en
cargados por el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago: 

Año 1936. 

39 fardos de mangueras llegat10s en el 
va por ";Vlosel" con 2,769 K. B. ele peso, 
marcados C. B . .s., 5584:1-39. 

Año 1937. 

::\1ateria1 encargado y próximo a recibi:,
se: 

2,5{)O metros de mangueras de 72 mm. y 
2,000 metros de 50 mm., pedidos a la firma 
C. VoJrath y Son (Alemania). por inter
medio de la Casa Edgar vVegert y Cía.; 

40 pares de botas ele goma llegados n 
Valparaíso en el vapor "Santa Clara". 

Artículo 2.0 La Tesorería Pl'o\'incial de 
Santiago, devolverá al Cuerpo de Bombe
ros de la capital la suma de 7,685.75 peso" 
cancelada por dicha institución, por capí
tulo ele derechos estaclísti(·os, almacenaje, 
etc., e impuesto establecido en la ley nú
mero 5,786, ele 2 ele euero de 193G, respec
to d" la iu1 erllaeión ele mangueras efectua
da ell 1936 Y cuya liberación se contempla 
.en el illciso l. o del artículo anterior. 

La indicada Tesorería integrará asimismo 
al Cuerpo de Bomberos de Santiago la can
ti,18(1 <1" 20,250 pesos cOl'respolldiente al 

impuesto del 3 por ciento a la transferen
cia del dominio de la propiedad raíz A ve
nida Bernardo O'Hig¡:!'ins 1340, aclquirido 
por la institución a fin de construir nn 
cuartel para la 5. a Compañía. 

Artículo 3.0. Esta ley regirá rlesc1e la fe
cha de su publiea ción en el Diario Ofieia 1". 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu' 
nátegui. - J. Villamil Concha, prosecreta
no. 

Santiago, 20 de julio de 1937. - Con mo
tivo de la moeión e informe que ten ¡1:0 III 
hOllra de pasar a manos ele V. E., la Ho
norable Cámara de Diputados ha prestado 
su aprobación al siguiente 

=== .. ""'.=== 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 Libérase de derechos ele 
internacióll, estadístiea, almacenaje y del 
impuesto establecido en la ley número 
5,78G, de 2 de enero de 1936, dos autos mar 
ca Studebaker, eon una camilla éada uno, 
destinados al servicio de la Asistencia PÚ
blica de Xuñoa. 
.. Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios gllarcle a Y. E .. - Gregorio Amu-
nátegu.i. J. Villamil Concha, proseereta-
no. 

Salltiago, 20 de julio ele 1937. - Con 
motiyo elel mensaje e informe que tengo 
la hOllra l1e llasar a manos de V. E., :a 
Honora b1e Cámara de Diputados ha pres
tado Sil aprobación al siguiente 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agrégase al artículo 1.0 de 
la ley 6,Ü02 de 28 de enero ele 1937, el si
guiente inl"iso: 

"Condóuanse a las citadas naves las su
Illas adeudadas por este concepto, a la fcl
cha tIe entrada en vigencia de la presente 
ley" . 

"Artículo 2.0 Esta ley comenzará a re
gir a la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. K - Gregorio Amu
nátegui. - J. Villamil Concha, pro secreta
no. 

3.0- De la siguiente nota de la Cámara. 
Central de Comercio de Valparaíso: 

"Valpal'aíso, 17 de julio de 1937. - Re
currimos a la benevolencia de V. S. para 
l'ogarle se sinH disponer se lea la present.e 
nota en la sesión del Honorable Senado, en 
que se trate del proyecto a que en seguida 
nos referimos, o a lo menos, para que pase 
a la Comisión que ha de estudiar previa
mente el proyecto. 

La Honorable Cámara de Diputados aca
iba ele aprobar el que prorroga por seis me· 
ses el precepto contenido en el artículo 1;) 
transitorio de la ley núm6lro G,020, de que 
los empleadores no pueden poner término 



764 C'AMARA DE SENADORES 

al contrato de trabajo sino pagando tres 
meses de desahucio. 

Sobre el fondo de este proyecto no ha-
o cemos observación, salvo la de que en él 
como en toda la ley 6,020 y como en otras 
leyes, el legislador, colocado entre dos par
tes de intereses encontrados, ha resuelto 
siempre en favor de la una y en contra de 
la otra, sin tomar en consideración los de
rechos y las legítimas espectativas de ésta. 

Pero si nos permitimos impugnar la par
te en que dicho proyecto dá efecto retro
activo a la prórroga, y que dispone que 103 
nuevos seis meses se contarán desde el 30 
de junio, día en que expiró el plazo esta
blecido en el citado artículo 15. 

Es bien extraño el conrepto jurídico, más 
verdaderamente, el concepto m01'al con que 
se legisla con efecto retroactivo: nada sub
siste, los preceptos legales se deshacen y 
anulan, se hace tabla rasa de cálculos y 
previsiones, y los derechos y o bligacoines 
nacidos de un precepto legal desa pa reC('11 
"Y se vuelven en sentido contrario por Ulta 

llueva disposición. 
Tanto más exh'aJ1o es que se ]¡a.\·a a pru

bado el proyecto a que nos referilllos si se 
recuerda la clara y terminante disposicióll 
del artículo 9.0 del Código Civil, que pre
ceptúa "que la ley sólo puede disponer pa· 
ra lo futuro, y no tendrá jamás eÍecto ro
,troactivo" . 

Algunos empleadores, con el darÍsimo 
precepto del citado artículo 15 transitorio, 
que expiró el 30 de junio, y usando del de
recho que de allí nacía y, por otra parte 
obligados por las cargas que la ley 6,020 
les impuso, tuvieron que desahuciar a ;Ú

gunos empleados, después de vencido el 
plazo de aquel artíeulo, o sea el 1.0 de jn
lio, con el desahucio común del Código del 
Trabajo, o sea el de un mes de sueldo y 
al proceder así, obraron perfectamente den
tro dp. las disposiciones legales. Pnes bien, 
con f'l proyecto aprobado por la Hononr 
ble Cámara de Diputados vuelve todo atrá" 
lo hecho en conformidad a la ley pierde su 
valor, y los empleadores tienen que llamen' 
a los empleados y darles dos meses más (le 
desahucio. Entretanto, el proyecto que le'> 
impone esta nueya carga no dá cómo sub.,
titui)" las <1g'otadas provisiones ele los em
pleadores. 

Si el ]l)"oyedo dispusiera qne los seis m(L 

ses de la prórroga se contaran desde la fe
cha de la promulgación de la nueva ley, 
nada habría que decir en cuanto al aspecto 
por el cual analizamos este asunto; pero e~ 

proyecto retrotrae sus efectos días y sema
nas, hasta enhebrar la nueva situación con 
la que ya expiró el 30 de junio. Mientras 
tanto, ell el espacio de tiempo de una a 
otra ley, por el uso del derecho de los em
pleadores se han producido hechos que, con 
la pI'oyeetada retroactividad de la prórro
g'a, van a constituir situaciones difíciles ,l. 
resolyer: citamos dos casos de estos m1<;
mos días. 

1'n empleador, forzado a economías por 
obra de la ley 6,020, desahució a un em
pleado el l.o ele julio; le clió el mes corres
pondiente, la inc1emnización y demás es
tinendios a que lo obligaba la ley; y el em
pl'eado, que ya veía venir los hechos, con c~ 
dinero-que rf'eibió estableció un pequeño co
merclo. Si se aprueba el proyecto que co
mentaJllOS, dicho emplead0r quedará obli
g-ac1o a dar al empleado dos meses de suelo 
do; pero con l11nchísima raílón dirá que dá 
los dos meses, pero que exigirá que dUl'alL
te ellos el empleildo v1H'1"a a trabajar pa-
1'11 su ]111t1"0n: i Abandonaría el emplead() 
>;lJ ]leqneño comercio para ir a trabajar d:." 
mese" ell su antigua ofirÍna? ¿, Se obliga al 
empleaclo)" a pagar esos dos meses sin pro
vecho alguno 

Otro empleado[·, por la misma causa, 
]l]'o('ec1i6 en la misma forma con un emplea
do suyo, ? éste pasó de allá a otro emplcJ 
('011 un sueldo más alto: cuanto el priml'l' 
empleador exija. como es su derecho, que 
el empleado Hlelva a trabajar con él dll

rante los dos meses correspondientes a los 
dos meses de sueldo de desahucio f, Aiban
donará el empleado el nuevo empleo? i, No 
COlTerá peligro de perd erlo? 

Es necesario tomar nota de que el 31'

fícuJo 15 de la ley, interpretada en el ar
tículo 38 del Reglamento, substituye un d~
sahncio poI' otro, el de un mes, por otro de 
tres meses, pero en forma alguna obliga ;) 
pa ~'a l' tres sueldos sin trabajo. 

Df'l proyecto que impugnamos resultarÍ:ct. 
para los empleados que fueron desahucia
do" desnnés del 30 de junio, no mayor pla
zo de desahucio, silla pngo, sin compensa
eióll. de rlos mr~ps (Ir sneldo. 

Además, resultaría otra nll011lalía: si el 
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legislador no previó los efectos de la ley 
6,020 y por esto limitó a seis meses el pla
zo para desahuciar, no es culpa de los em
pleadores que el mismo legislador no haya 
previsto nuevamente las consecuencias, an
tes del vencimiento de dicho plazo. 

De donde resulta que la ley que se trata 
de dictar no es de prórroga del desahucio, 
sino de mayor pago de dos meses, para 
aquellos que han sido despedidos desde el 
1. o de julio hasta la promulgación de lE< 
nueya ley; y, por otra parte, es tan sólo 
concesión de un nuevo plazo para desahu
ciar y, por tanto tendría que comenzar a 
regir desde la promulgación. 

Hay otro aspecto que mirar en este asun
to y que expondremos muy brevemente. 
Todas las empresas de índole económica ha
cen hoy, como en todo tiempo, un cálcu~o 
minucioso de todos los gastos y de todas 
las cargas que determinan el precio de cos
to, y con éste el precio de expenc1io, de la'; 
especies que fabrican o venden o de los sel'
vicios que prestan: con el vicio qne se vie
ne introduciendo en la legislación tendrán 
que entrar a tomar en cuenta un nuevo fa(~
tor, absolutamente incierto pero qne puede 
ser de gravedad suma, y es el de las cargJS 
que pueden sobrevenir del efecto retroa(;
tivo de leyes que deshagan lo hecho antes 
en conformidad a leyes anteriores e impon
gan nuevos gravámenes y obligacione3. 
¿Qué mar de incertidumbres no rodea con 
ello a las empresas? 

En resumen, pues, la Cámara Central de 
Comercio desea expresar ante V. S. Y an
te el Honorable Senado su impugnación 
contra la retroactividad que en el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados se 
c1á a la prórroga del desahucio_ 

Agradecemos a V. S. su gentileza de 
dar a conocer esta nota al Honorable Se
nado y a la 'Comisión de Trabajo y Legis
lación .social, y nos reiteramos eon todo 
respeto muy attos. y SS. SS. - Artur'o 
Ruiz de Gamboa, presidente. - Egidio Po
blete, sécretario general. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.23 P., con la pre
.sencia en la Sala de 13 señores Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 24.a, en 19 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 25.a, en 20 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Seeretaría. 

El señor Se,cretario da lectura a la cuen
ta. 

Incidentes 

ELEVACION DE CATEGOIÜA DEL 
PUERTO DE CASTRO. -

El señor Cruchaga (Presidente). - En la 
hora ele los incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Azócar. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-La tie

ne Su Señoría. 
El señor Lira Infante. ~ Ruego al hono

rable señor Azócar me permita decir unas 
cuantas palabras. 

El señor Azócar. - Con todo gusto. 
El señor Lira Infante. - He recibido una 

eomunieación del Alealde de Castro, en la 
que me soljcita que recomiende al señor Mi
nistro de Hacienda una solicitud que le ha 
enviac10 esa Alcaldía, a nombre de la po
blación de esa ('iudad, en la que pide que 
se eleve de categoría el puerto de Castro. 

I~os anteeedentes que se acompañan a esa 
petición la hacen especialmente atendible. 

Yo pido ~ la ~Iesa que se envíe, a nombre 
elel Senador que habla, un oficio al señor 
Ministro del Hacienda recomendándole esa 
solicitud, que fué enviada directamente al 
Ministerio. 

LA OBRA DE LOS SALESIANOS EN 
MAGALLANES 

El señor Lira Infante. -He recibido tam
bién en la mañana de hoy un telegrama en
viado a nombre del pueblo de Magallanes, 
en el que se me pide que manifieste al Ho
norable Senado y a eada uno de los seño
res Senadores los agradecimientos de esa 
población por la acogida favorable que se 
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sirvieron prestar al proyecto que declaró 
feriado el día de hoy en esa provincia. 

En realidad, el pueblo de lVIagallanes ha 
tenido un gesto que lo honra al querer de
mostrar su reconocimiento hacia los sale
sianos, que, hace cincuenta años hoy, lle
garon a ese pueblo, y que han constituído 
uno de los factores más poderosos del pro
greso de esa región. 

En la solicitud enviada al Honorable Se
nado, pidiendo que se declarara feriado el 
día de hoy, también se hacía presente los 
diversos servicios que Magallanes debe a los 
salesianos. Desde luego, dieron a conocer 
esa región, que era desconocida hasta hace 
30 años. Monseñor :B~agnano, que fué jefe 
de la misión salesiana, dió a conocer las 
riquezas de esa zona dentro y fuera del país. 
En el ramo de educación pública han sido 
los que han llevado la vanguardia en cuanto 
al progreso de Magallanes, puesto que han 
abierto establecimientos de enseñanza en 
los que ha~ educado a más ele la tercera par
te de la población, y esto explica el recono
cimiento y gratitud de todos los habitantes 
de esa región para con los salesianos. 

No es esta la primera vez que en el Ho
norable Senado se hace el elogio de la obra 
realizada por los salesianos. He podido dar
me la satisfacción de leer en los anales del 
Honorable Senado un hermoso discurso 
pronunciado por el ex Senador don Abdóll 
Cifuentes, en 1893, haciendo el elogio de la 
obra realizada por Monseñor Fagnano y los 
salesianos en Magallanes. 

En enero del año pasado el lJOI1ora ble se
ñor Bórquez nos dió a conocer, ele vuelta 
de un viaje a esa región, las obras de pro
greso realizadas por los salesianos, como 
la apertura de un museo regional de grande 
importancia. 

El honorable señor LJrrutla también nos 
hablaba de la protección que han elado a los 
indígenas de la región. 

Siento verdadera satisfacción en leyantar 
mi voz en el Honorable Senado de la Repú
b'ica para rendir homenaje, COlmo 10 ha 
rendido M agallanes, a los salesianos. 

INDICACIONES 

El señor Secretario. - El honorable se-

ñor Martínez }fontt 11a pasado a la Mesa 
una indicación pidiendo que se exima del 
trámite de Comisión y se discuta sobre Ta
bla el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, de que acaba de darse cuenta, 
por el cual se liberan de derechos de adua
na, estadística, etcétera, cierto número de 
mangueras destinadas al servicio del Cuer
po de Bomberos de Santiago. 

El mismo honorable Senador solicita que 
vuelva a Comisión el proyecto iniciado en 
una moción del honorable señor Estay, por 
el cual se aclara la ley número 5,921, de 24 
de septiembre de 1936, en el sentido de que, 
para los efectos legales, debe tenerse la 
concesión a la Sociedad Cooperativa de 
Edificación "Chile Nnevo", de la Asocia
ción Deportiva de Providencia "Manuel 
Atria' '. Este proyecto había sido eximido> 
de Comisión a pedido del propio señor Se
nador. Ahora solicita que vuelva a Comi
sión a fin de conocer de algunos anteceden
tes enviados por el lVlinisterio respectivo so
bre el particular. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
disensión las indicaciones. 

:El señor Azócar. - ¿ Se votarán al final 
de la hora? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Sí, 
seiíol" Senador; por ahora quedan en ,dis
tUSiÓll. 

El seiíor Morales. - :Me inscribe para ha
h1ar en seguida, señor Presidente. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorahle señor Azócar. 

A continuación la co'ncederé al honorable 
señor Muñoz Cornejo, y , en seguida, al 
hOllora ble señor Morales. 

El sei'ior Concha. - También me inscribe 
a mí, señor Presidente. 

El señor Pradenas. - Yo había solicitado 
anteriormente la palabra, señor Presidente. 

El señor Portales. - i Qué ansias por ha
blar! 

ASALTO A LA FEDERACION DE ESTU
DIANTES 

El señor Sohnake. - ¿ 1\1e permite el ho-
11 ora bJ e señor Azócar decir antes dos pala
bras? 

Será breve, si me permite el señor Pre
sidC11,te. 
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El señor Ornchaga (Presidente). -Hay 
varios señores Senadores que han solícita
do la palabra. 

El señor Schnake. - Serán sólo dos m1-
nutos, señor Presidente. 

A propósito del homenaje que el hOlio
rabIe señor Lira Infante acaba de rendir 
a los salesianos de Magallanes, quiero re
cordar en el Hon.orable Senado de la Repú
blica que el año 20, en este mismo día y 
a la una y minutos de la tarde, fué asalta
do el Club de la Federación de Estudiantes 
de Chile. En esos días, el país vivía agiü:
do por una conmoción política que las de
rechas de este país transformaron en un 
movimiento patriotero, en.gañando al país 
con una supuesta movLtización de fuet'z:1,i5 
peruanas en la frontera y haciendo con 
ello la movilización de nuestro Ejército, 
creando un ambiente que despertó en este 
país Ull/a acción de odio contra los elemeu
ios avanzados ue esa época, que estaban 
luchando en el terreno político por :levae 
a la Presidencia de la República al "hda
dalio don Artw'o Alessandri Palma. 

Debo recordar en este momento la Ul:tna· 

CiÓll desgraciada de hombres del GObi.::l'll,), 
como el ciudadano Ladislao Errázuriz, ",)
ore quien recae, en. el concepto de toda. la 
izquierda de Chile, la responsabilidad del 
asalto a la F'ederacióll de Estudiantes y 
otros acontecimientos desgraciados de 
aquella época ... 

El señor Urrutia. - Protesto de las pa
labras de Su Señoria, porque no tieue prue·· 
bas de lo que está diciendo. Ko debe hablar 
Su 'Señoría de personas ausentes que no 
pueden defenderse en. esta Sala. 

El señorSohnake. - Hablo de un ciuda
dano, así como Su Señoría se refiere a tan
tos o1ros en forma despectiva. 

El señol' Urrutia, -Jamás podrá c1ecÍr 
Su Señoría que me refiera yo a persona al
guna en forma despectiva. 

El señor Schnake. - El estado de ánimo 
de todo c111 pueblo, y sobre todo de la juven. 
tud de esa época, calificó como debía cali
ficar, de traición, y de vejámenes a las li
bertades públicas, la actitud del ciudadano 
don Ladislao Errázuriz; pero al oíl: hablar 
de ese cinrladano, se levantan e interrum
pen las voces de Su Señoría. En cambin, 
11osotros condenamos a cualquier ciudada-

no que cometa una traición al país, sea és
te del pueblo o de la oligarquía. 

Debo recordar otros nombres desgracia
dos de aquella época ... 

El señor Urrutia. - Ruego a Su Señoría 
que me permita una interrupción. 

El señor Schnake. - No puedo satisfa
{)el' a Su Señoría, porque estoy abusando 
de la benevolencia del honorable señor Azó
cal'. 

Debo recordar también, al que ~ra enton
ces jefe del Ejército y actual General en 
retiro, señor Cabrera Negrete; añadiré el 
recuerdo de otro nombre de esa época, dl 
:\Iil1~stro de Relaciones Exteriores en esos 
días, don 1;uis Alc1unate, quien, a pesar de 
ser el Ministro de Relaciones Exteriores, ni 
siqniera estaba informado de parte del je
fe de la Primera División del Ejército acer
ca de la situación existente. 

Debo bacer este recuerdo porque nos no
mina la mala memoria, y como las derechas 
son pródigas para premiar a los hombr::;; 
que por su incapacidad o su silel1tcio die
ron paso a los acontecimientos de esa épo
ca, hace pocos días han dado su asenti
miento para que estos dos ciudadanos va
yan al extranjero a representar a Chile co
mo Ministros Plenipotenciarios. 

En. seguida, quiero recordar un nombre 
de nefasta memoria para todos los círculos 
izquierdistas y, especialmente, obreros y 
estudiantiles; es el nombre del Ministro As
torquiza, quién, haciéndose encarnación del 
odio de la oligarquía y del odio que domi
naba en los círculos de Gobierno, mantuvo 
presos e11/ las cárceles de esa época a un 
puñado de hombres jóvenes, universitarios 
y obreros, y, en seg'uida, hizo volverse loc\) 
en la celda a un poeta de los más proñüso
res de esta tierra, Domingo Gómez Rojas, 
que no tenía otro pecado que haber ento
nado los deseos y aspiraciones de libertad 
y de mejoramiento de la clase obrera. 

En seguida, debo recordar otros nombre8 
vilipelltCliados por toda la izquierda de aque
lla época, como el del ex Presidente San
fuentes. En mis oídos suenan en este ins
tante las palabras de fuego con que el lí
der de la juventud universitaria de aque
l1 os (lías, el ex Senador ya fallecido, Pedl'O 
León U galde, condenaba la actitud de los 
gobernantes de entonces. 
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Hay un sinnúmero de nombres más que 

€11 este instante merec~rían mi condenación, 
hablando yo como personero y representan
t(' de las generaciones jóvenes del año 1920, 
universitaria y obrera, que han sabido COD·

servar hasta hoy su espinazo tieso y Su dig
nidad; pero son todos personajes menores, 
menudos, son de esos persol1¡ajesconque siem 
pre ha contado nuestra casta gobernante 
C011l0 de la clase media, el1,teramente d·íei
les a todos los halagos. 

Pero hay un ciudadano, por último, que 
en la historia obrera de Chile tiene una me
mm ia trágica y que era en ese entonces Go
bernador de IvIagallanes, BulnesCalvo ereo 
que era su nombre. Recuerd0 en estos ills
tafItes que 5 días después del asalto a la 
Federación de Estudiantes, todavía la hor
da chauvinista, empapada del odio c1esab
do por la oligarquía en contra del Presl
dente Alessandri, de la clase obrera y de 
los elementos universitarios de Chile, se 
acrecentaba e iba a hacer sus efectos allá 
en Magallanes. El 26 de este mismo mes, 
la noche del 26 de julio, estaban todos los 
{lbreros reun,idos en el teatro obrero de 
1\fagallanes, donde fueron víctimas del ma
yor de los crímenes. Manos enviadas por 
las autoridades dirigentes, por el Goberna
dor de esa época, prendieron fuego al tea
tro obrero de Magallanes, donde murieron 
muchísimos obreros, mujeres y niños que 
asistían, a esa reunión. 

Señor Presidente, el recuerdo que ha he-
12ho el honorable Senador señor Lira Infan
te de la actuación de los Salesianos en 
M~gallanes, me ha despertado el recuerdo 
que por mi parte he hecho de la actuación 
~ue han tenido los grupos dirigentes en 
1\Iagallanes para con los pobres obreros de 
-esa región; y, a la vez, quiero aprovechell' 
el minuto de interrupción que me ha rOll

~edido mi honorable colega señor Azócat' 
para dejar establecida aquí mi protesta, 
Que formulo en nombre de todos los hom
bres del año 1920 que se han conservado 
tal como eran entonces, protesta por los ac
tos vandálicos realizados en, esa ópoca po:.' 
los Partidos históricos de Chile al amparo 
del gobierno tie entonces. 

Por último, quiero dejar establecido, en 
'este análisis que hemos estado haciendo, có· 
mo en la historia de Chile los Partidos de 

la oligarquía, cuando necesitan salvarse, 
apelan a todos los medios imaginables; c6-
mo en el año 1920, para defenderse de 10íi 

pasos profundos y fuertes que el pueblo da
ba en su avance político, echaron mano de 
lo más sagrado que tiene un pueblo, de la 
paz del pueblo; cómo se atrevieron a en
cender un espíritu guerrero y tuvieron :¡, 

nuestro Chile al borde de una guerra in
ternacional, únicamente para defender la 
posesión del gobierno en sus manos, para 
seguirse perpetuando en el poder de la Re
pública. 

El señor Urrutia.- Señor Presidente, es 
lamentable que los señores Sen,adores de la 
Izquierda - alg'unos de ellos, no todos -
para refutar los argumentos, tengan que re
currir únicamente a atribuir hechos inexac
tús a llOlllDl·CS respetables, que han servi
do al pUls en diferentes circunstancias COIl! 

patriotismo y abnegación. 
El srííor Erráznriz no tnyo participación 

alguna en el asalto él la Federación de Es
tudiallt~s; no hay ciudadano chileno de hoy 
de quien pueda decirse que en forma más 
\ él 1 ¡ e 1'te ;.- Ilatriótica haya sa bielo defender 
las libE'rtades públicas, que el señor Errá
í'UrlZ. 

:\0 se olvidarán fácilmente en el Senado, 
sus discursos de los años 1926 y 1927, Y 
s ti rClllllleÍa al cargo ele Senador, documen
to admirable por su energía y precisión. 

Xo se olvidará jamás 'que el señor Euci
znriz fué deportado por todas las dictadu
ras. poque defendía la Constitución y las 
l"yes. 

Aclem{ls, presentó su pecho ante las ca
rabinas en las ele\"cioues, y fué herido de 
gTa veda el, defendiendo sus ideales. 

El seüol' Morales. - ¿ Quién mandaba en 
ese tiempo en el Gobierno, señor Senador? 

El spñor Url'utia.- Eso no me interesa,. 
El señor Morales.- Interesa mucho, por

CIlH' eran los mismos hombres de 00 bierno 
de hoy. 

El seüol' Cn~chaga (Presidente). - El 
honorable seííor Urrutia desea no ser inie
rrnm]lic1o. 

El seüor Urrutia. -Yo protesto de las pa
la Lras que ha empleado el señor Senador 
;-11 referirse ell forma despectiva e injusta 
a hombres que han prestado grandes se1'-
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'VICIOS públicos y que han honrado al país. 
Uno de los grandes mandatarios que ha 

tenido la República fué el señor don Juan 
Luis Sanfllentes, quien supo administrar 
el país en situaciones por ([pmás difíciles 
<1ura11te la guerra europea y aquiell los 
(·hil',:llOS debemos el mayor agradeeimielltu, 
no sólo por sus actuaciones públicas, sino 
también por sus grandes virtudes, 18S que, 
una vez terminado BU mandato, le permi
tieron retirarse a su hogar COII ('1 aplauso de 
todos sus conciudadanos. 

El señor SchnakJe . - Deseo haeer mH 

aclaración, señor IPresidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). - ~Ie 

permito observar a Su Señoríll. que vario;; 
señores genadores han solicitado la pala
'bra, 

Con el asentimiento de todos ellos y de la 
Sala, puede 11sar de la Ilalabra Su Seño
ría. 

El señor Schll¡3lcke.- El ciudadano Errá
zuriz,que era .:Ylinistro de Guerra E'n aque
lla oportunidad, provocó en 1920 la movi
lización dE'1 Ejército y, naturalmente, él es
ta ba en el secreto de esa falsa moyilización. 
En esa época era Jefe del Estado Mayor 
General el aetual coronel en retiro señor 
Franeisco Bravo, quien, como tal jefe, se 
negó a entregar al Presidente de la Repú
'bllca 101> planos de dicha movil ización, ne
gativa que antes había dade también al 
Ministro de Guerra, por la exe]uslya razón 
de 'que él, como Jefe del Estado Mayor, 
tenía la obligación de saber CJue era absur
. do que en un par de horas se pudiera mo
vilizar de c1iez, a quince mil soldados perua
nos hacia la frontera chileJla. El Coronel 
TIravo saliÓ¡ del E'jército durante 1a ad
ministración del señor Sanfuelltes y cuan, 
.do desempeñaba la cartera de Guerra 81 
,·ciudadano Errázuriz. 

La movilizaci&n que entonees llevó a cabo 
1"1 Gobierno encendió el odio y estuvo a 
punto de producir un estado de guerra in

'1ernacional o civil. Yo no sé, entonces, a 
'(luien culpar ... 

El señor Urrutia.- La Cámara de Di
putados de entonces autorizó la moviliza
,dón, seguramente por motivos fundados. 

El señor Schnakle.- ... pero seguramen
te hay que culpar a los gobern<llltes de 

; aquella época, ya sea porque ellos produ-

- .... ==== 

jeron conscientemente esa pantomima de 
movilización o porque actuaron comoins
trumentos inconscientes de otras manos. 

El señor Grove (don Marmaduke) .-Per
lllítame una interrupción, señor Prpsident~. 

El señor Walkier. - NIp opongo, señor 
Presidente. porque procediendo de esa ma
nera, lladie ni a poder hacer uso de la pa
labra. 

El ;';E'ñor Cruchaga (Presidpllte).- Hay 
~)posj('iéll de 1'01l'te de algunos señores Se
lladores que han pedido la palabra para ha
blar en la !tora de incidentes. 

El señor Walkier. -Enton~es que ceda su 
derecho el honorable señor AzÓcar. 

El señor Grove (don :\Tarnwduke).-Quie
re deeir que el! lo sncE'siYo llosotros hare
mos lo mismo. 

gl señor Walker. - Yo no me opongo ;l 

qUE' hagel uso (le la palabra Su Señoría; lo 
quP no puedo aeeptar es que tome la pala
bra U11 señor Senador y la dIstribuya a 10g 

demás. 
El SellOl' Grove (don ::\Tarmaduke).- No 

la distribuye; deseaba decir algo relacío
lH1l1o ~on el tema de que se trata. 

El seuor Azócar. - Quiero levantar el 
cargo que me ha formulado el honorable se
ñor 'YalIcer. 

Su Señoría no puede afirmar que yo es
té distribuyelldo la palabra. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
el honorable señor Azócar eede su derecho 
al honorable señor Groye, .su Señoría pue
de haeer uso de la palabra . 

El señor Grove (don Marmaduke) .-Que
ría sólo E'sdareeer uu punto. pero lo haré 
después. 

El seüor Azócar. - El honorable señor 
:ThloraJe,; me ha pedido que le ceda algunos 
momentos, pero como para esto hay dificul
tades, le ('edo mi derecho a usar de la pa
labra, reSE'rVállc1ome para referirme en otra 
oportunidad al tema que me había propues
to desarrollar hoy. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Tiene 
la palubl'a el hOllorable seflOr Morales. 

INDEPENDENCIA DEL PODER 
JUDICIAL 

El s6íol' Miorp,les.- Creo que sería per
judicial que dejáramos pasar sin observa-

49 Ord.-Sen. 
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ción algunos actos que constituyen un Yer
dadero desquiciamiento del orden político y 
social elel país, y que esta rama del Congre
so o representantes de ella 110 protestaran 
de tales actos. 

Ya nos vamos acostumbrando a que to
dos los días los diario" nos den noticias 
respecto de un poder del Estado que pre
tellde apoderarse absolutamente del Poder 
público. Hace muy poco tiempo, días nJ 
más, que se ha comentado en este recinto 
una nota en"dada por el Presidente de la 
República a la Cámara de Diputados, en 
la cual de una manera evidente y palpable 
se pretendía dar lecciones a dicha Corpora
ción y aún se la amenazaba con la violeE
cia, porque había tenido el atrevimiento de 
aprobar un proyeeto de acuerdo ·que no era 
del a grado de S. E. Hoy día,. no es ya el 
Poder IJegislativo el que sufre esta absor
ción de parte del Ejecutivo; es el Poder 
Judicial. 

Todos sabemos que el diario "La lXa
ción" es del Gobierno, ·que se inspira en los 
deseos del Gobierno, y que su director for
ma parte de la cábala que gobierna a este 
país; de tal manera que lo que "La Na
ción" dice en sus páginas de redacción, de
be ser considerado como la opinión del Go
bierno. 

Refiriéndose el diario "'Ija Nación" a va
rios fallos dictados por los Tribunales dl' 
.J usticia en procesos políticos, ha dieho, el 
día 15 del presente mes, al término de un 
artículo de redacción: 

"Por todo esto, insistimos en que el Po
der Judicial está desquiciando la vida 01" 

ganizada del país". 
El día 17, en un artículo editorial, (liee: 
"Llegará pronto el momento en qlle 103 

otros Poderes deberán concertarse enérgi
camente para poner fin a esta obra desqui
ciadora que viene desde arriba". 

Ayer, señor Presidente, :he leído en ese 
mismo diario esta frase, también en un ar
tículo de redacción: 

"Ij(\srl'ribullales de Justicia no son hoy 
una garantía para la tranquilidad SOCIal". 

El señor Azó-car. - De modo que los tri
bunales ya son revolucionarios ... 

El s,eñor Morales.-En consecnencia. a 
juicio del diario fiscal "La Nación". cuya 

dil'eceión estÍl íntimamE'l1te relacionacla 
con los dirigelltes ele este país. los Tribu
nales de .Justicia ya no son nna garantía 
de tl'an<luiliclad social; están desquiciando 
toda la "ida organizada ele este país; es
tán faltando a las leyes y contribuyendo 
(~on esto al desorden. 

Si hay algo respetable en este país, en 
estos momentos en que la inmoralidad se 
presenta en todas las orielltaciones de 
nuestra "ida. en que llunca los escándalos 
han llegado hasta los extremos a que han 
llegado en estos momentos; escándalos en 
todas partes, en todas las actividades de 
la administración pública ... 

El señor Alessandri.- ¿ Podría indicar 
Su Señoría uno concreto? N o basta que el 
señor Senador hable en términos generales 
para que sea ereído. Cuando se hacen car
gos de esa especie es indispensable preci
sarlos. 

El señor Morales.-Ya que Su Señoría 
quierc algo COllC'l'eto, le voy a citar ·el gran 
escándalo del Casino de Viña del Mar ... 

El señor Alessandri.-¿ Cuál es ése? 
El señor Morales.-La defraudación a 

la .Junta de Beneficencia ... 
El Se1101' Alessandri. - ¿ Dónde está la 

defraudación? 
El señor Santa María.-Su Señoría alu

de a un a cuestión de interpretación; que 
l'ol1siste en 'establecer si de las utilidades 
líquidas se deducen primero los gastos an
tes de elltregar las cuotas a la Beneficen
eia. Xo se trata de ninguna incorrección 
lli menos ele nna defraudación. 

El señor Morales. - N o es cuestión de 
inteq)l'eÜll'ión sillo de gastos exorbitan
tes. 

El seUOl' Santa María.-El caso está so
metido a arbitraje para establecer si a la 
Beneficencia cOl'l'es]1cliüe una cuota en la" 
rlltradas bl'uta" elel Casino o en sus entra
das netas, ya que la ley habla solamente 
ele "elltl'adas". 

Por lo demás, ¿ cómo puede hablarse de 
rscálldnlo cuando se trata sólo de la suma, 
de seisrielltos mil pe!'os con rdación a la 
rle ratore'e millones. o sea de un porcel1ta~ 
.ie ea~i insümificHnte? 

El seDor. Morales.-Nó, señor; son mu
r}¡os milloJles ele pesos. " 
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Tampoco había querido hacer mención 
del escándalo de las guaneras. 

El señor Alessandri.-Tampoco hay na
da. 

El señor Morales.-~ada más que gua-
no. 

El señor Alessandri. - Y posiblemente 
calumnias. 

El señor Morales. - Si los hOI;orables 
Senadores de la derecha me exigieran una 
lista de los escándalos cometidos durant·e 
la actual administración, estoy seguro que 
trascurriría toda la sesión y no terminaría 
de leerla. 

El señor Alessandri.-Otra inexactitud, 
como muchas de las en que incurre ~u Se
ñoría. Desafío al señor Senador á que trai
ga esa lista para la sesión próxima. 

El señor Morales.-Acepto el desafío, y 
traeré la lista para la próxima sesión. 

El señor Alessandri.-Pero que no que
de todo en palabras únicamente. 

El señor Morales.-No serán puras pa
labras. 

A mi vez, desafío a los Senadores de la 
derecha para que, UIla vez oída la l,ectura 
de la lista de escándalos cometidos duran
te la actual administración, el Senado 
acuerde nombrar una Comisión para que 
los investigue y expida un informe. 

El señor Alessandri.-,su Señoría siem
pre habla de escándalos en términos gene
Tales, sin basarlos jamás en hechos exac
tos y verídicos. 

Puras palabras y dpclamaciones ... 
El señor Morales.-No son puras pala

bras. 
El señor Alessandri.-EI hOIlorable Se

nador formula siempre cargos graves, que 
tiene la obligación de comprobar. y si no 
lo consigne, quiel'e decir que, con arreglo 
al Código Penal, son puras calumnias. 

El señor Morales.- Tenga un poco de 
serenidad el honorable Senador. 

Para los honorables Senadores de la de
recha nada es escándalo porque Sus Seño
rías están en un ambiente de escá nclalos. 

El señor Portales.- A ningún Sellador 
de la derecha se le puede dec:ir qne desa
rrolla su vida pÍlblica o privada en un 
ambiente de esálldalo. Yo protesto de las 
palabra;; de Su Señoría. 

El señor Morales.-¿ Acaso no es un es-

cándalo que el Poder Ejecutivo envíe a la 
Honorable Cámara de Diputados una nota 
como la que conocen los honorables Sena
dores? ¿ X o es un escándalo que el diario 
del Gobiemo exprese en sus columnas edi
toriales frases como las que he leído al 
Honorable Senado? 

y todavía se me piden hechos concretos, 
siendo que estoy citando hechos concre
tos. Esto me hace recordar lo que aconte
ció el año 20 y después el año 24. En 1924, 
cuando se denunciaban los actos de inter
vención electoral cometidos en todo el 
país, cuando se cometían asesinatos e in
<,endios. para llegar a formar aquella famo
sa Cámara homog:énea, hubo Ministro del 
Interior qne dec:Ía: "traigánll1e hechos con
cretos". Y cuando se citan hechos concre
tos se les llama calumnias. 

Yo no me alarmaría si las frases que 
acabo de l,eer, fueran frases sueltas, si todo 
esto no formara parte ue un "coordinado" 
sistemático para producir no sé qué en es
te país. 

A la Ilota dirigida por S. E. a la Honora
ble Cámara de Diputados en que se atro
pellan las facultades del Poder Legislati
vo, se unen las citadas frases del diario 
fiscal íntimamente relacionado con el Go
bier11o, en las cuales se atropella al Poder 
Judicial. Hay, pues un atropello evidente 
de todo" los Poderes Públicos por parte de 
uno sólo de esos Pod,eres. 

Si a esto agregamos otros síntomas que 
se dejan sentir, i:ii agregamos el rumor que 
desde hace una semana corre de boca 'en 
boca en todas partes, de que en un mo
mento cualquiera el Poder Ejecutivo se 
saldría de las normas democráticas para 
tomar en forma absoluta el control del 
11a ís ... 

El seílor Muñoz 'Cornejo.- ¿ y lo creyó 
el señor Senador l 

El señor Morales.-Siempre los Senado
res de la Der,pcha se ríen de estas afirma
Clone,.;. i Qué le vamos a hacer? Ellos se 
l'íCll quién sabe si para disimular: muchas 
VE'(:es, eOll la músc:ara ele la risa se encu
brell Pl'opósitos que no puec1'en confesar
se. Pero el h('eho, señor Presidente, es que 
la vida democrática de este país va rodan
do haeia llIl abismo sin fondo, está en un 
plano indinado: se atropellan por el Eje-
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cutivo los demás Poderes del Estado j se 
hace gala, por el diario fiscal, de est~s 
atropellos, y se incita a los Poderes PúblI
cos para que se lancen unos contra otros. 

Aquellos que acusan a las Izquierdas de 
ser desquiciadoras, de querer atropellar el 
régimen democrático en que dicen que vi
vimos y digo "que dicen" porque no soy 
de los que creen que yivimos en régimen 
democrático. deben saber que estamos muy 
lejos de vivir en ese régimen. El régimen 
democrático que se sustenta en el sufragio 
universal que sc invoca como legitimador 
de la formación de los Poderes Públicos, 
no es nada más que una pantalla tras la 
cual gobierna un grupo de individuos, un 
grupo clasista que podríamos llamar, en 
la jerga político-administrativa, un gobier
no oligárquico. j Cómo va a haber democra
cia en un país en que apenas HU diez por 
ciento ele sus habitantes participan en la 
generacióll ue lo,; poderes públicos, y to
davía ese dieíl por ciento cte hahitantes no 
tienen ni la cultura ni la independencia 
económica suficiente para poder emitir, 
libre, espontánea y conscientemente el su
fragio llamado universal. 

El señor Portales. - ¿ Querría Su Seño
ría que todos los ciudadanos participaran 
en las elecciones. 

El señor Morales. - Por lo menos qUE' 
no fueran comprados. 

El señor Portales. - Es imposible rJU~ 
todos los ciudadanos participen c1ireet(l
mente e.·[ la generación de los Poderes PÚ
bl icos de un país. 

Si Su Señoría se sitúa en el terreno cien' 
tífic:u, eomprellderá que está dic:iendo una 
utopía. 

El señor Morales. - Para que participa
ran todos los eludaüauo,,; habría 11l1C ~~,;;

tar mucho dinero. 
:El señor Muñoz Cornejo. - ¿ Le duele 

gastar a Su Señoría f 
El sE'ñor Azócar. - Xo ha gastaüo lIUll-

ca. 
El señor Morales. - X o s(> eómo pueda 

llamarse régimen üemocrútieo a éstE' sien
do que aquí mismo, en el Senado, heJlllls 
visto defender a un 1\1inistro a quien se ha 
acnsado de haber sido. Pll la última eampa
ña electoral, el cajero. pI tpS01'el'O 11E' Uln 

de las corrientes políticas en lucha. En esa 

oportunidad oímos sostener que ese Minis~ 
tro, al proceder así, había ejercido un de~ 
recho perfectamente legítimo, porque con 
esa recolección de fondos, pretendía ayu~ 

dar al triunfo de la corriente que defendía. 
el orden ~' la trallquilidad social en este 
país. 

X Ó, seiíor Presidente; si el actual no cs 
ni la st>mbra de un régimen democrático. 
Desde luego, todos los días estamos presen
ciando atropellos y vejaciones, desele los 
famosos estados de sitio y las facultadils 
extraordillarias, qne no han tenido otro ob
jeto (iue acallar la prensa independiente y 
la voz de la oposición, hasta la actual ley 
de seguridad interior del Estado, que ya nO 
le basta al Poder Ejecutiyo, que ya la con
sidera insuficiente para los fines que per
sigue, porque al aplicarla lo~ Tribunales da 
J ustieia 110 han sido dóciles instrumentüs 
del Gobierno. Y por esta actitud de 103 

Tribunales de Justicia es que la prensa gu~ 
bern1l tiva lanza sobre este poder del Esül
do, el único de este país que merece la con
fianza pública, a los demás poderes y los 
azuza para que se unan y cooperen enér
gicamente a la destrucción de la indepen
dencia del Poder Judicial. 

En sesiones pasadas, la Honorable Oá
mara ele Diputados formuló una protest.:!. 
por el atropello que significan para el Po
der Judicial los términos en que el diario 
fiscal se refiere a .él. Y yo quiero unir mi 
YOZ a las que se leyantaroll en la otra Cá~ 
mara, para protestar también en ésta y pa
ra decirle y garantizarle al Poder Judicial 
que antes que snfra un atropello, el paÍ;; 
pntero se lcyantarú para defender las pre
l'rogatiyas de los poderes públicos en con
formidad a la ley ~' a la Oonstitución. 

He dicho, señor PreRidente. 
El señor Portales.- ¡{adie trata de atro~ 

pella!' al Poder Judicial, señor Senador. 
El señor Alessandri. - Su Señoría podía 

haberlo defendido cuanclo formó parte d~ 
la dictadura. Entol1eps no tUYO los mismos 
a rrestos ele ahora . 

El señor Morales. - Pero cuando vuelo 
Ya la clietaclnra, tendré los arrestos ... 

El spñor Alessandri. - 8n Señoría debi!) 
tenE'dos entonc:es, y no los tuvo. 

Ea estos momentos cOllsiclera Su Señorí<t 
nllnerada la indellendencia del Poder Ju-
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dicial, cuando ese peligro no existe. Siu 
embargo, cuando el señor Senador perte
neció a la dictadura atropelló la indepen
dencia del Poder Judicial. 

.El señor Morales. - Entollces', Su Se
ñoría compara los regímenes dictatoriales 
con el actual, lo que importa reconocer que 
éste es tan dictatorial como cualquier di~
~adura. 

El señor Alessandri. - ::\Ie refiero a la 
falta' efe :únceridad y de honestidad cIue 
hay en los principios de Su Señoría. El se
ñor Senador se contradice en forma tamew 
table. 

El señor Morales. - i\o hay ninguna con
tradiccióll . 

El señor Alessandri. - Está a la vista. 
El señor Morales. - Los Gobiernos de 

dictadura tienen siquiera la franqueza de 
reconocerla . 

El señor Alessandri. Es Ull a bsurclo 
que S11 Señoría, que ha hecho escarnio ,b 
la Cónstitucióll y ele la ley, pretenda erigi:'
se en defensor de una y otra. 

El señor Morales. - Hace bien Su Señoría 
en enojarse, porque su señor padre es el 
que está haciendo el escarnio. 

El señor Alessandri. - Su Señoría uu 
tienen autoridad moral para hablar de 
constitneionaliclac1 ni ele respeto a la ley, 
cuando lJO ha hecho sino eoneulcarlas y 
atropellarlas. 

El señclI' Morales. - Y u~tedes ¿ qué ha~1 
hecho? 

El seí'í.()]· Alessandri. - Respetarlas 
hacerlas respetar, 

El señor Morales. - Burlarlas, tranqui
lamente y, to(lavía, llamarse eOllstituciona
listas. Ustedes no son sino hipócritas dic· 
tadores. 

El señor Alessandri. - Un día hablarp-
sobre el fuero parlamentario y el respeto 
que se de he a la independencia del Pode,' 
.Tndicial v verá Su Señoría que todo ciu
dadano 'tiene derecho a criticar los actos 
de los Tribunales, cosa (1'le en ningún pais 
del mnndo se eon"idera que sea atentar 
contra 1" ilJ(lependeJl~ia del Poder Judi-

cial. 
El señor Morales. - E ineitar ,1 unos \10-

(l(,1'rs (']1 ('OJltra (1(~ otro, ; tambi('J] es (,OJlS-

titu('ioll"l! 
El seílor Alessandri. - X u lw ha oido Ltl 

cosa. Es inútil que Su Señoría pretendr:t 
falsear los hechos. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Pero 
mítanme los honorables senadores . 

Tiene la palabra el honorable señor Mu
ñoz Cornejo. 

El señor Pradenas. - ¿ Podría permitir
me un minuto, honorable senadod 

El señor MuñozCornejo. - Con much0 
gusto, sellor senador; pero advierto a Su 
Señoría que me quedan sólo cinco minutos. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Po
dríamos prorrogar la hora para que pudie
ra termiJlar sus observaciones el señor Mu
ñoz COrJl('jo. 

Si no hay inconveniente, quedarú así 
acordado. 

Acordado. 
El señor Azócar. Por más, SI ::;e quie-

re. 
El señor Pradenas. - Quería referirmé 

a un hecho insólito que ha ocurrido a un 
grupo de obreros de San Antonio, que h'J,. 
baja ban en el edificio en construeeÍón pa
ra la cárcel de ese puerto. Por dificultades 
producidas entre el contratista de 1<1; obra 
y la Dirección de Prisiones el contrato creo 
que ha sido resuelto en forma desfavora
ble para el eontratista, y hace más o meno':> 
un mes que están paralizadas las faenas 
Igualmente, los empleados no han podido 
percibir sus sueldos, y ha sido inútil renr 
nir al Director de Prisiones y aún al )li
llistro de .J llsticia, pues hasta ahora llO 

han podiao obtener que :,;e le:,; pague lo que 
se les adeuda. 

Hace pocos días ví a estos o bi'eros en 
San Antonio poco menos que pidi€ndo li
mosna por las calles; sus camas las tienen 
empeñadas t'1l Santiago, c1onC1:e habían YJ

nido a bllSl'al' trabajo, y no tienen como 
rescatarlas ni qué comer ellos ni sus fami
lias. Están viviendo en un galpón que 
constituye nna amenaza para la salud (le 
esta ge1{te; pues, cuando llueve el suelo se 
convierte en Ull enorme barrizal. 

Estas razones me mueven a pedir que, 
a mi nombre, se envíe un oficio al señor ~Ii
nistro de .Justicia, rogándole que se sirva 
al'bitrar rápidamente los recursos necesa
rios para pagar a estos empleados y obre
ros las snmas qne se les adeudan, 

El SPJlOL' Cruchaga. (Presidente). - Se 
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l'nvial'Ú al sellor l\Iinistro lle .Tustilja el 
oficio (lue ha solicitado el señor Sellador. 

Puede n;';<l1' de la palabnl e'1 hOllorahle' 
selíor :U 11llOZ Corllejo. 

Debate político. 

El sellor MuñozCornejo. - Sil! i!ltell
ción aJ~.nlllil 111' prolongar eJl fonna illaeri
llir1a el debate 1[11\' se Y¡¡'!le' desarrollallclo 
ell el HOllorable ~ellado. neo (1l1(~ (1rbo ri~
plieill' al hOllonlble ,'ielIiHlo!" po]" Sillltiaito 
sello[" Gro\'e ~- al hOllorable sellador ]lor 'fa· 
nl])[j('ú .\' Antof¿¡gasta seí'iol' Hil'iu rt. ('Oll 

lJlotin¡ ele la respuestil que diero!l e1l la Sl'
sióll ele a.\"('l· a las ob"erYil\"iolle,,; ljlH' fOl'
lllul(· e11 la (11'1 lUlles Ú[t'1II0. 

l,os ,hollol'ables ,sellot'(·s s e,i la d,fl l'(·S. ,-¡( 

('Olltestill' arel' mis ObSel'\'iI('iolles. en ¡'(·,di·· 
(l1lCl 110 se l'efiriel'oll al pUlltO (,()lll'l'eto ,\' 
pl'eeiso a CJue se l'efel'iall mis pal"bl'as, qlll' 

tenían por objeto clemos11'ilr <[ue había 
error euando se afil'lnab,l en esta COi']Jl)l"I
eióll, que nada halJía hec-Ilo el Uobirl'110 Hl" 
iual en 10:-> ('1))1'0 ílitilllm; afio>; ,Y (Ille el p;lís 
pstaba hu:- ell PPO¡'('S l'ollelil~iolles que ,)([lll'

llas en que se {'lll'OIl1rab;1 ¡lastil ]~I:l:!, E[ 
honorable señor O!'o\'e trajo hasta ;Hjltl la 
(jueja dolorida (le la,.; grntes mellesteros,¡-; 
que elleuentra a lo larg'o del (',lmino en -;u 
),(,('ol'l'ic1o por tot1o Cllile ,\' nos c]('('ía el se
flor Sellador que esa sitnaeiólI (11' la gellte 
lllellestero"a <:ollllloyía sw.; selltilllieJltos rl" 
piprlac1 hacia ]0;"; mús 1l1'('esl1adoc;, 

10 !lO podría ducla)', llO temlria tlereeho 
1Jara hacerlo ele la sin¡-eri(1acl ('OH ([11(' 11<1-
bla el seÍÍo)' sen<l(lo¡' por :-\a1l1iag'o; po]' uj 

contrario, creo que lo l'OJllllUe,'Pll efediY<l
mellte hasta lo m[\s ílltilllO <le ¡.;u alma ('s

ta" clesgrarias que toelos delwlllos 1<1111Pll

tal', P('l'() llO es ,:,.,1a ];1 ('llestiólI ¡Jl'e('isa que 
estaba en debate, ('rpo (llle siempre y el1. 

toc1as jlilries. c1es<le qUé' la Hnlll<lnitlacl 
existp, ]¡¡l habido, por c1psgraeia. gente I1lP

lle,;terosa, Este es otro problema ('ll~-a I'~"

solu(:ióll ~~ cll~~a naturaleza podríamos dis
cutir tambirn en otro o]lortullicla(l, PI'\'P 

el pl11110 prel'iso a (j11(> ,ni lllP refel'í. era h 
g'e~tióll pÍlblit:a elel adual Gobierno ~. lo" 
seiiol'es senaüo1'es se ap<trtill'Oll (1(' 1;1 1ll;1-

terin. 
El seuol' Azócar, - 1'\0 se hall aparta(lo 

Gel clebatE', pero Su Sriioría se ha aclelanta
do a la contestacióll. 

El SE'IlOl' Grove (don ~lanuac1nke), -Yo 
lile referí el lo (Iue ha hía dirho el señor Se
llador, En se"ión próxima yoy a referi-rme 
a la cuestión relati\~a a la reconstrllcción 
1lacional y. especialmente, a la cuestión 
ec1ueacional. 

El seiior Muñoz Cornejo. :\0 puedo 
i/clivillar lo que mil., tl1nle han de decir Sus 
~l'líol'Ías; por eso do~' l'PSpllestn a lo que h~ 
nído ]¡,htil "hora, 

El seiíor Azócar. - Pero, no diga Su Se
üorÍa q\le 110 se le ha cIado respuesta, 

El seuo!' Schnake, - Xi el hOllOrable se
Iíor (;ro\'e. ni el honorahle sellor ..:\zóear, 
lli ('1 ~ellaclo]' (llie hl1hla. ]lOS hE'l11oS referido 
en lIillgnlW de e-;tos (lebate,.; a los gritos, 
llalltih ,\~ <[aejas ele los menesterosos. El pro
lllt'mil que ¡lOsotro,.; hemos pl<lnteaelo aCjuÍ .v 
111H' Su SPIIO]'í,1 ('S('<\lmlló ,\'('llClose por la 
tallgentE', es el qll(, se refiere al hambre de 
Jos qne 1rahajilll. al hamhre del ohrero que 
tiene eSU1SO salario ~~ I[ue no alcanza a sa
tisfan'r Slb más "itales llecesiLlac1es, a! 
¡tamhre del plllplpailo. elel jlrofesionaL del 
pe(Juello industria! o C'omel't'iante. Ese es el 
problell1a (le l 'hile, Es indudahle que hay 
menesterosos ,Y gelltes sin trabajo; y los ha
bl'Ú 10da );¡ Yida; pero d problema grave 
de ('hile es que toda la pobla('ióll Cjne está 
trahajanc10 sufre miseria y estrechez,\' se 
ni c1pslllltrielJ(lo, Ese es el p1'o]¡]ema lIario-
1Ul1. 

El seuor Muñoz Cornejo, - EH reali.clacl., 
JlO fnr e'ia la C'llestión él qlle se refirió el 
hO!lorahle S('II01' (;l'OY(' ~~ yo puedq eledarar 
antp pI HOllOI'<lblp Sellado Cjue 110 creo que 
J¡,I,\CI 1'11 ('hile 1111 sólo h011lhre Illle no se 
eonmueya ante In c1esg]'¡u:ia de hllS seme
jalltes ¿', ,hí eOlllO nosotros l'pC'OllOeemos 
que pI 11Ollorahle "eiíor (ll'oye siellte cmupa
siólI por lluestros hermanos más neeesitild08, 
yo ]'el:1alllo ¡jp¡ sello\' Sellaüor igual 1'eeono
cimien10 liaei:J llosotr'lS, pueo.; hemo,; demos
t¡>aclo <1l1ru11te la jo1'nael<l lJue nos ha to
callo "i"ir. IlUP talllb:(.n llOS llllle\'Pl1 esos 
mismo,; selltimiplltos, 

El seüol' Azócar, - Obras son amores. 
El ~l'1í 01' Gumucio,-: enfiles "011 las o hra:> 

ele Su Seí\orÍa: Hahlar .. , 
El sellor Muñoz Cornejo, - Precisamente 

allí e"tú la (lifPrelleia, eH gran })(\1'te, entre 

Sus Sellorías. y llO:iotros, ::\ osotr08 hacemos 
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el hien ('U silencio, mientras Sus Señorías 
~t' oenpan solamene e11 recoger el clolor de 
la ealle para traerlo a este recinto. 

El srñol' Schnake. -Eso. en Sus Señorías, 
('~ earidad y llO justicia so~ial. 

El señor Walker. - La!; dos ()osa ... 
El seiíol' Schnake. - La justicia .social e~ 

.insta distl'ilmcióll elel prO(l11C'io de la ri(lUe
Z¡l entre los qtle la prOdlll'rn. 

El "rúo!' Walker. - Por eso hentOs dado 
él (',te jlilÍoi su legisla~jóll soc·jal. 

El srñol' Cruchaga (Pl'psitlent e). - Rne
g¡' a los 11OIlorllhJes Sena(lores se sirvan no 
illtel'l'\IlTIpir. 

El seí"ior Muñoz Cornejo. - Se reclama 
aquí, ]lOl' los honorables Sena(lol'es, hechos 
y no palabras. En la srsi(HI del lunes pa
",¡¡do traje tilla relación de hechos y pueclo 
l'ollllll'ohal'la ahora con llÍlmel'os, ,[ue SOll 

lo,.; mús elonlellies, ])¡Ira confirmar esa re
lm·ióll de hec·llOs. 

De(:Ía en sesión pasada que al <lsnmir el 
ll1¡¡llllo rl ¡¡dual (;())¡it'l'110 hilhía eJ1COlürado 
id país ell ulla sitnaeióll de mispria que 
ll1Utí,1 el alma. El! todas partes centenares 
¡le miles ele 11l1estros ('oneinüadaJlos exbi
¡lían a lo largo del ]lnís sn (lo1o!' :; sn po
hreza ~' fjlle ese espectáculo (lesgarrador iha 
tleSillHll'eciellClo gracias a la lallOr inteligell
te y patl'iótica c1esal'l'ollada por llllesiros go
hn'n¡¡ ntes. 

:\1 preferí 1,1 las 1'011(; iciolles e1} que se en
.'())ltl'ah'l la illdnstria agrÍeoJa, 1,1 Marilla 
:VIer('ante, la pall1pa salitrera ~- la millería. 
] Jelllostrl' la sitlla(·ióJl en que etltonces se 
ell~Olltrnball todas esb¡s actividades y la q\le 
1Jo.v tienen, y voy a 11111))liar eS1\ c1emostra
eióll leyendo a mis ]¡Ollol'ahles colegas al
gunas (·jtras. 

En 1 ~):3:2 la exportación de pl'oc1nctos a1-
c'allzó a :290 millones de ¡wsm; de f) peni
ques; el] ] 9:36 esa expo1'taeió11 casi se üu
plicó y aleilllzó a 5(i:! millolle.'i ele pesos ele 
ig¡w 1 \'alor. 

1~1 señ.oI' Azócar. - Bien ]18ra el imperia-

li"H!o. 
El Sel101' Portales. - Pal'a el pals; 110 

hay ('01ll0 da l' gusto a Sus 8euol'ías. 
El señor Muñoz. - La produedón ele car

hón en 19B:2 llegó a ] .080,000 tonelaclas J- en 
19:16 alcanzó a 1.8íO,OOO toneladas. 

El señor Grove (don M.armac1uke), -¿Y 

===== 

han sido mejorados lo,; salarios de los obre
ros? 

El "eúo]' Muñoz. - f~ll 19:32 el consumo 
ele E'nel'gía eléctrÍl:a fué de :284 millones de 
ki10watt-horas y en 1936 llegó a 4B2.000,OOO; 
la prounceión de palios alcanzó en 193.2 a 
1.695,000 metros y E'n 1936 a 4.138,000; la 
proc1uecióll de cemento llegó en 193:2 a 
11:2,440 tOllela(las y en 1936 a 248,424; el 
movimiento (le eahotaje ascellllló en 1()32 a 
-t:22.000,OOO pesos de nlpl'('adería trall~porta
tla y en 19;16 aleanzó a 8J8.000,000 lle"o~; 
la na veg¡)(·ión exterior movilizó en 19:3~, 
1.1íO,000 de toneladas y ell 193G 2.38:2,000 
tOIlE'lnc1as; la Empresa de lo,; Ferrocarriles 
movilizú ('l! ] D:l2 G!):\.OOO.OOO pasajeros ki-
1 ómetros y el! HJ~l6 movilizó 1,010.000,,000; 
la cal'ga tn1lls]lo1'tac1a por dicha Empresa 
en 19:12 "I('a nzó a S44.000,OOO toneladas ki
lómetros ~" ell 19:1(j llegó a 1.34í.OOO,OOO. 

Ha\". tamhién, 11ll dato interesantísimo 
(lile (Úee l'plación con el ahorro, Sahe e1ho
¡¡orahle Sena(lo qHe un pneblo qne no tiene 
para viyir. '111(' 1\l1 puehlo cuyas entl'clClas no 
le aleallzall para suhvenir a las más pre
III iosa~ llpcesillacles el!' la vida, está impo
silibitado l)<1ra hacer econom'í<ls, y que só
lo es posihle e[el'tnarlas cuando la renta del 
jefe Se la familia le permite atender a las 
lleeesilla(le" de Jos suyos y, c1rspllés, apartar 
algo pa1'il al101'rar. 

Pnes hien. en 1U:3:2. el ahorro lle¡ró a la 
cifril <1 .. 1í{j millones de pesos, ~- ell 1936, 
e~e gua rislJlo a lnlllzó <l 4:ri millolles de pe

sos. 

El señOl' Azócar. - l~so es delJido a la 
rliferPIH'ia ~\e camhio, seuor Senador. 

El seí'íor Muñoz Cornejo. - Exactamente 
ü.mal esta ha rl cambio y, posiblemente, más 
1;ajo. Bústeme decir qne en 1932 la libra e,,
tcrlin<1 yalía 16:2 pesos, y que hoy yale 126 
pesos, () sea. CJue el dinel'o a horrado es de 
mayor YHlo)' qne antes. 

El sello l' Schnake. - y dnrante los años 
1 ~)3:3 y 1 ~J:34 ¡ a tu(¡1li) ascendió el ahorro? 

El 'sel101' Gumucio. - El señor Senador 
estú haciendo comparaciones entre los años 
193:2 y 1~n6. señor Senador. 

El ~eñor Muñoz Cornejo. - Bstoy hacien
do comparaciones, señor Senador. 

El señor Morales. - 'Muy importantes. 
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El señor Muñoz Cornejo. - Muchas gra
cias por el calificativo. 

Hay, todavía otra dato más. 
El señor Schnake. - & Y las letras protes

tadas a cuánto ascendieron? 
El señor Muñoz Cornejo. - No conozcO 

ese dato, señor Senador. 
El señor Schnake. - Ese dato lo vamos 

a dar nosotros. Desde el año 32 hasta el mes 
de mayo último, no se había registrado un 
Índice tan alto· de letras protestadas. 

El señor Rivera. - No olvide, Su Seño
ría, que el año 32 hubo revolución. 

El señor .Muñoz Cornejo. - Hay, todavía, 
otra dato más. En 1932 la exportación de 
salitre, en el segundo semestre de ese año, 
alcanzó a lln total de 30 mil toneladas. Es
ta cantidad representa la cuota de expor
tación de una semana del año actual. 

¡, Todo esto nada diee a la conciencia de 
Sus Señorías, que a diario critican la labor 
del Gobierno, que lliegancoll una ceguera, 
a mi juicio, inexplicable en hombres que 
deben ser patriota~, la labor realizada: 

¿Ignoran a(;a~() Sus SeüorÍas que es muy 
fácil y SEl1cillo hacer un daüo en cortos y 
breyes instan1es; pero que, en cambio, es 
~u,Y difíeil, 11 yeces es tarea de largo alien
to, reparar el daño cansado en esos breVES 
jinstantes? 

Bl señor Concha (c10n .-\qniles). - : Me 
permite nna intel'l'upción Sn Señoría? 

El seüor Portales.-- Siempre que no se 
enoje Su Señoría. 

El señor Muñoz Cornejo.~- Con mucho 
agrado, aunque ¡.;e enoje. 

El seüor Concha (don Aquiles).-La gl'ál1 
eminencia mundial que todosl los, señores 
Senadores conocen, Alexis Carrel, dice que 
no están en la cáreel todos los criminales; 
que los g,¡¡:sirI's y los fillancistas qne han 
negado a los' reS'nltados que el1Ul11e,ra e.J se
ñor SenadoT, sin haber logrado clisminuir 
la mortalidad infantil y aumentar el térmi
no medio de la Yida, estún ampm'ados por 
los gobiernos. 

:Muchas gracias, señor Senador. 
El señorWalker.-¿ Y Su :Señoría quiere 

que en cuatro ¡¡;Ílo<s se arreglp el problema 
de la mortalidad infantil? 

El señor Schnake.-Ojalá nos leyera es
tadísticas de subsistEllcias Su Señor"Ía. 

El señor Gumucio.-Esas las va a leer el; 
honora ble seño'r S~hnake. 

El señor Azócar.-I.Jéanos todo, ha.ga Su; 
Señoría toda la defensa para después darle' 
contestación. 

El señor Walker.-Exacto; eso es lo que' 
va a hacer el hOl!orable s'eñor Muñoz Cor
nejo. 

El s'eñor Muñoz Cornejo.-Voy a contes
tar a Su Señoría con un ejemplo. 

Si cualquiera de llosotms s'ale de este re
cinto en forma precipitada, y sin tomar 
precauciones atraviesa la calle a que ya a 
desembocar, es' mu.\' posible ,que el! un ins
tante sp ocasione un daño .quebrándose una 
pierna, y se requieran me"e" y aüos tal YPz 
para mejorar de la dolencia producida en 
un sólo installtp. 

El seüor Azócar.-Por eso he c1ieho que 
ede ps nn régimencacluco, viejo. (¡ue no se 
va a reponer jamás . 

.El señor Muñoz Cornejo. - Sn Señoría 
pretende exigidp ell Gobiel'llo (ll1e realice 
PTI poco tiempo la o:b1'a l1laravillos,a ele le
vantar al país (le la postración en que es
taba, levantar las in.clustrias poco menos 
que en falcn riB. (lesa1'1'olla1' el eomel'cio ex
tnio1' e interior r fomentar la producción; 
pero ni en los siglos ,pasados ni en los fu
turos, ha habido ni habrá hombres con ca
pacic1¡;d :,uficiente l)ara realizar esa mara
villa. 

FJl seilol' Schnake.-, :l\1e permite una pe
queña interrupción, Su Señoría? 

Si los datos E's!tadí~ticos qne Sn SeííorÍa 
ha dado fUPJ'an el l'eflPjo elel bieuestar de 
un ptleblo, querría deri¡' que tenrll'ímnos 
que llegar fatalmente a ('sta cOllclusión; 
Chile" es un país que pstá pn yíBS (le pro
greso, de producción enorme; h1Pg'o. el pue
blo, la clase media. los emp]eaclo~, los obre
ros, todos a,quellos que no al('anzall il co
mer lo snficiente, es pOl'qlle lI(} quieren: si 
no "L<;íen hien. es porque lln quieren; ~. si 
el pueblo elp Chile, ('0J110 en pI ('aso actual. 
no tiene hielle·sta!'. es pOl'quP no quiere te
nerlo. 

El SellOl' Ureta.- ¿ Estudió filosofía Su 
Spñoría? Es€ es nn sofisma. 

El st}or Schnake.--Quiero term i11a l' ]11'C

¡mutalldo al hOllOl'il:')le Sellado]' (los cosas. 
i Po]' ql1r )lO analiza, como lo vamos a 
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hacer después nos()tros, al lado de las ci
fras que ha dado, los gráficos de la indus
tria, de los precios y del costo de la vida? 

El' señor Alessandri.- Figuran también 
en la estadística. 

El señor Schnake.-Por eJ.>0 le digo que 
los lea todos. Analicemos aquí con sereni
dad y con patriotismo, todas las estadísti
cas de Chile. 

¿ N o tiene ahí mismo Su Señoría en el 
Boletín del Banco Central, esos gráficos, 
que le demuestran que en el año B~., cum
bre de la crisis iniciada el 29, el pueblo de 
Chile eonsumía en volumen fí"ico el 80 por 
ciento del valor que ,pagaba, y que en el 
p1'ese1lte aüo el volumen físico es apenas 
un j)()(llüto más (lel JÜ por ciento ele lo (Iue 
el pueblo paga? ¿ Xo le está inc1ie<lml0 ésto 
a Su Señoría que hoy pagamos l11l1C]¡0 más 
(Iue el <lño B2, pero que conslilllimos mucho 
meno;;; que ese año? ~\sí "e explica. la c1es
)lUtl'ieión y la miseria que ya estrechando 
a todos. la cual. sino afecta a la totalidad, 
afecta a todos los hombres que hoy día tra
bajan y yiyen ele pequeñas rentas. 

Si los honorables Senadores hicieran, co
mo lo vamos a hacer desde estos bancos, 
el análisis estadístico desde muchos años 
atrús, desde el siglo pasado, se clarÍan cUtW
ta d~ que desde esa época tüda ha yenido 
en Chile echándose a perder; que la mone
da no ha bajado por la revolución elel afio 
32; (Iue la moneda ha yenielo bajando a 
razón ele un penique por auo desde el 70 
y tantos; que de 48 peniques que valia,el 
año 60, hoy la tenemos a un peni(lue. 

/, Es' esto oibra del gobiel'llo socialista, con 
es'a semana, de gobierno en el año B'2? ~ Lo 
han provocado las, izquierdas <l dU<ll es del 
país? ¿Por q1H:' ]'aeÓn. ya en el aiío 1906, 
en este mislllo l'ecinto, el hOllora ble Sena
do]' Mae lver cleeía que ¡'as emisiones cons
tantes que se estaban hüciel1do de papel 
moneda' eran la causa de que la clase diri
gellte bubiera perdido su asccndiente 1110-
nd. que ella mi,;;ma pstaba predieallclo el 
anarquismo, y no los' jóvelles ele la Fec1e
raeión de Estudiantes, a quienes en lfJ06 se 
aeusaba eOl11O eamantes de esa prt'diea? 

EJ seuor Muñoz Oornejo.-Bl honorable 
Senador se ya de un extremo () otro de la 

cuestión y nunca busca el equilibrio en el 
justo' término medio. 

Señor Presidente: es un heeho innegable 
que el costo de la vida ha subido; pero tam
bién debe'rá reconoeerse que, la remunera
ción del trabajo ya subiendo. En 1932, ese 
año de gracia del régimen socialista ... 

El señor Azócar.-Año de crisis mundial. 
Su Señoría está argumentando sobre la ba
se de ese año, en que en todo el mundo se 
repitieron los n1Ísmos. hechos. qU,e aquÍ. 

El señor Muñoz Oornejo.- ... se paga
ron, hono)'able Senador, 607 millones de pe
sos el1 salarios, y en el añl) recién pasado 
de 19B6, en pesos de 111<1yor yalor que los 
pag'ados r11 1932, se pagaron 1,500 millo
nes de pesos. 

El srñor Schnake.-¡ Por qué no lee Su 
Señoría lo qur "ielle después, en el Boletín 
de enero, c1rl Banco Central? Eso hace que 
c1esgl'al'iac1anlPllte no pueda establecerse 
cuál es el monto ... 

El señor Muñoz Cornejo.-Ko tendría in
cOllveniente ... 

El señor Schnake.-Xosotl'os lo vamos a 
leer c1es,p~lés. 

El señor Alessandri.-Bfectiyamente, fal
ta un pOJ'eelltaje, pero no en la forma que 
Su Señoría afirma. 

El srñor Schnake.-¿ y ])0 establece el 
mismo allálisis, he;('ho por el propio Banco 
\entral. que ahí hay un cuadro de la ee
san tía a,bsorbida? ¿No se sabe que esa su
ma ele millones de pesos: está alterada por 
eSll cesantía. y, en seguida ... 

Apelo a la honradez para que se lean to
dos los números ... 

-Hablan varios señores Senadores a la 
vez. 

El seuo)' Lira Infante. -:- K () impida Su 
SeüorÍa que se 1 ean ... 

El señor Schnake.-El hambre 110 tiene 
ni izquierc1isrnos. ni derechismos: es ham
bre del pueblo. 

El señor Muñoz Cornejo.- Ya he decla· 
rado a Su Señoría que no podría comp1a
eerlo. a pesar de que desal'Ía hacerlo, por
que no teng'o esos datos. 

El señor Schnake. - No se traen los nú
meros eom])letos, para ellgaüar a la gente 
y a la opinióll pública. Hay que hacer las 
rosas con llonraclez ... 
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El señor Gumucio.- ¿ Qué dE'rE'e·ho tielle 
Su Señoría pUl'a eX,preSfl1'Se así! 

El sellor Oruchag,a (PrE'sidel1te).- Ual1l i ) 

al orden al honorable 'Senador por Tan,· 
pacá. 

-Hablan varios señores Senadores a la 
Vez. 

El señorSchnake .-Su Selloría gmH1 mil 
libras esterlin<ls al año. lo' C}11E' no es igual 
al mis;'rrimo salario que percibe el obrero. 

El sellor Muñoz Cornejo. - Ojalú Z¡l· 

uara eso ~- mucho má". 
El señol' Sclmake. - Pero son mil li

bras. 
El señor Muñoz Cornejo.- Y ello se de

bE'ría aque ~llento con la COtll'iallza de hl~ 
P E'l'S Olla S que me entregall la defensa ch~ 

sus intereses, pOl'qne a nadie le debo la si
tuación que he alcanzaclo. pues me ,'\lCOll
tre. huérfano üe padre en la ~poe'a má,,' di
fícil de la "iela, y solo me abrí ea mino . 

Comprendo C[lle los elatos CJue he traído '11 
Senado pertnrben la tranqnilüla(l elel hOllo

rable Senador por TarapaC'ú. que teme qu;~ 
la 111Z ele la yerc1ad llegne 11 cO!loeimento 
del pueblo. 

-Hablan varios señores Senadores a la 
vez. 

El :señor Urrejola (don ,Tose. Fl'amisco). 
-Pero; aeaso no tenemos Reglamento 'i 

El seüor Muñoz Cornejo.- E,;toy l1sanclJ 
de la palabra ... 

-Hablan Vanos señores Senadores a la 
"Vez. 

El señor Cruchaga (PrcsieleJlte) .- lJlamn 
seriamente al onleu al hOllora bl (' Sl'nacloc 
J)()l' Tarapacú. 

}<JI señor Muñoz Cornejo.- Tcme. y con 
razón el hOllorable Senador por Tai'apae':'í 
)a lnz <le la -\-enlac1, ]Jorque ('Ha ha de pro
dueil' en el org-allislllo social,\' ]>olítieo del 
país, el mismo saludable efedo qne en ('[ 
organismo hllmallo pl'o(luee b clara 1nz del 
:io], que mata y c1estrnye los tumore,.; y mi· 
ero bios q ne miJwTl su PXi;:;tpll\.:ia. 

El señor Azóc,ar.- Con el eliscnl'so de Su 
Señoría el pueblo ya H ('OIllPl' el (lía de ma
ñana, 

El selíor Gumtllcio.- Con los Üe Su Se
iloría debe comer todos los días, elltollce.~. 

El seüor Alessandri.- :JIejor diclw, est[; 
empachado. 

El ,;ellor Cruchaga (Presidente).- Como 
la hora ha pasado con exeeso. queda eon 1:1 
palabra el honorable ~ellac1or pOi' .-\.eonea
gl~n para la sesión rol el 1une>;. 

Terminados los incidentes. 
Se "an a yotar las inc[icaeiolles. 

VOTACION DE INDICACIONES 

El :',eüol' Secl1etari.o.- El honorable señor 
)'IH1'tínez :\Iontt ha formulaclo indieaeióll 
11<11'a qne >;e acnerde eximir del trámite de 
COll1isiCm ~- se elisenta sobre tabla en la se
~i(íll de llO~' E'l pl'O,I't>('to <le l,¡ Cámara di' 
Diplltacl()~ (¡ne libE'J'a de den'(·hos de Ínter· 
llil(·ión. estacllst Íl·a. etC' .. unas mangoneras 
c1estinaÜas para el ('nerpe.) de Bomberos ele 
f:;antiag-o. 

El seüor Cruchag'a (Presiüente). - Si no 
]¡a~- illeOllyeniente, dare. por al'robada la iu
di,·ación. 

Aprobada. 
El SellOl' SecretELrio ,- 1m1ieaeióll elel mis

lllO señ!)t· Senador :J[urtílle:r. :\Iontt. en que 
pide que Yl1elYa a {'omisión nll proyeeto 
ílc le~- en el e'nal se haee nna aelaraeión ü 

la leyq ue ~e refiere a una "oncesión hedn 
a la Sociedad C'oollenltiYH (le Edificaeión 
"Chile Xneyo", ele la Asoc'iac-ión Deportiva 
de P]'oYidenC'ia ":\Ianuel ~\.tJ'Ía". 

El !,plíoI' Crulchaga (PresidentE').- Si TI;) 

hn,¡- il1eOIlH>niellte. ,-oh-erú ,¡ Comi-;ión ~l 

pl'oyedo . 
• 1e ()l'(l a do. 

El sellO!' Secretado ,- El hOllo1'a ble se
D')]' Lira piele "e clirij¡l ofie·io al >;efíor l\fi· 
nistro ele Har:iellda, a fin de e[ne éste aeoja 
la soli('itncl 111'eSentac1a 1101' el ~\lealde (h 
Castro. señor :\Iontid, E'll (111E' se pide qUe 
se e!eye de r:alegoría al pnertG ele Castro. 

El sefíol' Cruchaga (1'1'esi<1('nte).- Si 110 

hay ill('o 11 \'e llipllt e, se c1i1'igil'ú el ofieio. 
A('onlacIo. 
El señor Secretario. - El sellor COlleha, 

don .-\..qniles, vide que se c1irija ofieio al se
Dor :?IIinistl'o ele Foment(l para Cine éste tra
te ele consultar fondos. en lo,; próximos p1'e
'-'UpUf'f,tos. panl las siguielltes ohras <le CIJa
üaral: 1. o. prolongaeión del muelle; 2. ,), 
tel'lllill1lc:ióll ele1 Hospital Xnevo: 3.0, ser
yil·io ele ttenes ele turisl\Jo entre enha, Pue
blo Hundiüo y Cllai'lal'a1. los días domingos; 
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t.O. dotar de a;nJa potable tanto a ('llañaral 
{"O11l0 a los ('entros millel'OS, Cuba. l'neblo 
Hnll(lido ~. ,Salado; ;).0, aproba('ion del cm· 
]l]'(>stito 11111l1ie,ipal para la ('ollstrn('eión .le 
1111 teatro, (·ieiTe (lel (·el1lell1Pl'io ~' ofici1las 
11l1miei'pales; 6. o, e011strn('('ión (le Eclifieio 

Públieo para i11stalar allí todas las re])a1'

li(:ioJles públieas; 7. (l, dOÜlr d(· muebles a 
Ll (lobern¿¡eióll, que ('are(~e de ellos; 8. o, 
<,ullstrll('eióu de Ulla l'ánel; 9. o expropia
eit'lll elel al('antal'illa(lo ~. dotarlo (le ag\\d 
snlalla; y 10., llombrar un }\I{>(li('o lnterni,;

ta para el Hospital de ('hañaral. 
El seño]' Oruchaga (Presidenle).- Si n,) 

hay illeOllYeniellte., se <1irigirú el ofi('io ."0-

¡i,'itado. 
-'\"or(la<10 . 
-Se suspende la sesión. 

-Oontinuó la Siesi.ón a las 6.18 P. M. 

LIBERAOION DE DEREOHOS DE IN
TERNACION PARA MATERIAL DEL 
OUERPO DE BOMBEROS DE SAN
TIAGO. 

El señor Cruchaga (Pl'esic1ente).- ('011-

·tillúa la sef;ióll. 
Correspomle lratar el proyecto remitido 

1)0l' la HOllOl'able Cámara Üp Dipnta(.los, ';0-

bre liheraeióll dr illlpl1rstos ~' der'e('lIOS (le 
ílltfl'llaei6n para algunos materiales ellcar
ga(los por el 'Cuerpo dr BOlllLwl'oS de S;;Vl

tia g'o . 

El ,;rñor Secretario.- El proye(·j() (liee 
t'OIllO sIgue: 

"Artículo 1. o Lih(>rase (le l1creC'llos d<~ 

e~ta<1ísti(·a. ,dl\l¡Wl'llaje y <lel impue;;to es
tablee·ido e11 la le~' 6,78G, de :.! (le ellero ele 
H):3{¡. ~', el! gelleral. üe tollo (leredlo. la i 11-
tel'll<!(·iún (le los signientes al'iíeulus eueal'
gallos por el Cuerpo de Bomberos (le San

tiago: 

Año 1936 

~1:) far(los (le lll<lllgneras lleg'aclils en el 

"apor "Mosrl", eOll :.!,7tiD 1(. n. dI' peso, 

mun:allos C. H. S. 6584,,1-39. 

Año 1937 

:\Iaterial Plll·argado ;; próximo a recibir

se: 
2,6{iO llIptros ele mangueras l1e 72 mm. y 

:UJOO Jll('j ros (le .jO mm. pec1ic1os a la firma 
C. Yolnltlr ,\' '~Oll (~\lpllH1l1ia) ]lor interme
(lío de la ('asa Elgar\" egel't ~. Cía. ; 

40 1}(I]'es de botas (le goma llegados a Yal
paraíso ell pi Yapor "Sallta Clara". 

Artículo 2.0 L<I Tesorpría l)]'oYineia1 de 
S,llltiago (1eyol yerú al Cnerpo ele Bombero3 

(le la Cnpilal la suma de 7/i8,) pesos 7fí l'eu
tayo,.; (',ull'elnd,l por (li(·ha institl1cióll, pot' 
(·npítnlo (le (lerp(']¡os rstac1ísti('o'i. almacena
je, el(· .. (' ill1llllPsto estable(·ic1o en la ley 
llíllllrl'(l .í,7rili. de :.! dE' enero dr ]086. l'es
pedo (le la illte],l1(l('ióll (lp 1ll,lJlg:l1ern~ ef('(~

t\1<1(1<1 r'] 1 ~):Hi :' (·1\.nl libn<le·ióll se (,Olltelll

p1a ell el ill(·iso 1.0 del <1rtíl'ulo anterior. 
La ilHlie·ada Te,.;orería integrcn'ú asimismo 

al Cuerpo ele Bomberos <le Salltiago la 
e(]ntic1u<1 dp :2C.:2:iO pesos l'OlTeSpollc1iente al 
impuesto (Ir1 :~ por (·iPllto a la transferen
cia del domillio ele la propi('dac1 raíz, AYE~
n ida Bel'llil ['(lo O'Higg'ins 1;3-40. adq nirÍ<la 

por la illstitn(·ióll. a fin di'. (·ollstrnir Ult 
('nadel para la ,).a COlllpaííía. 

Artículo 3. o Esbl 1e~' ]'eg'il';Í c1escle la fe
elw de S1\ pl1bli('a(,ióll ell ('1 "Diario Ofi-

El seuor Cruchag-a (Presülente). -- En 
disl:llSióll genel'al el proyeeto. 

Ofrezco la palabra, 
ilfrezco la palabra. 
Ce]Tndo pl debate, 
En votac:iún. 
Si no se pille \'otacióll, daré por aproba

do pn g('llel'al el ]1royeeto. 
~~pl'obado . 
Solil'ito el asentimiento nnánime de la 

;';,Ila lJ<Il',¡ ell1rar inmediatamente a Su (lis

eusión pal'tiC'ular. 

"~('Ol'clac1o . 
En dis~llsi{¡ll pI <11'1 Í('nlo Lo. qne se 1ca-

ll<l ele leer. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezeo la palabra. 
CPtTado el debate, 
En, yotaciún. 
Si no se pide yotacióll, daré por aproba

do el cll'tículo Lo. 
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Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, cuya lectn-

ra acaba de oír el Honorable Sen'1do. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeióll, daré por aprobad,) 

el artículo 2.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, que se refie-

re a la fecha de vigen.cia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

:Bj,1 votación. 
Si no se pide votación, daré !l0l' a11l'oba· 

(10 el artíeulo 3.0. 
Aprobado. 
Queda despachac10 el proyecto. 

EXPROPIAC10N DE LOS FUNDOS "C'ÜI
RON" y "TAHUINCO" EN FAVOR DE 
LA CAJA DE OOLONIZACION AGRI
COLA 

El sefíor Cruchag-a (Presidente). --Con
tinúa la diseú"ión (lel p1'oyecto elt' ('xrro
piacióll de los funelos "Coil'ón" ~. "T,lhuin
co". 

Puedt' segnir llsallc10 (le la pal¡¡hl'il cl 
honorable señor Pradenas. 

El señor Pradenas. - El hOl1orable se
ñor TTrrejola y otros honorables colegas me 
rebatían aye!' las observaciones (111e ha eh 
con respecto a ]a producción agraria en 
otros pa íses d e in ft'l'ior su pt'l'fiC'it' q ll'~ el 
nuestro t'n los momt'ntos que cmpt'zHbn a 
citar la procIuceión dr Ing'latena. país r,lW 

tiene exactamt'llte la quinta parte de lllles
tra sUj)t'rficie, es decir, 150 mil kilómetros 
\Óuadrados y que ha prollucido r11, 1111 m-lO 

] 3,458.900 quintales de trigo, 12,907.900 (le 
cebada; 38,010.000 de ayena y 31,540.000 
de papa,;, mientras nosotros, en este e110r
llJ e pa ís. pl'od njimos 4,944.2:00 q ninta les. 

El señor Azócar. - To(lavía ha~' que }lgl'C
gar que Inglaterra tit'ne 14,000.000 de ca
hezas de yacunos. 
> El señor Pradenas. - Hay otro paí" ¡w
queíiísimo. eomo Polonia. que tiene ajJ"l',~~ 

25] mil kilómetros cuadrados. f'S de~il', In 
tereera parte de nut'stro t.erritorio; sin cm-

bargo, produjo 22,640.000 quintales de tri
go blanco; 57,000.000 de centeno; 10,750.()1,l-() 
de cebada; 23,090,000 de avena y 309,080.ÜOO 
quintales de papas. 

No quiero cansar la atención del Hono
rable Senado leyendo otras >cifras estadís-' 
ticas de países mejor organizados que el 
nuest.ro, a pesar de que se habla de qu¿ es> 
o;l.lperior 11oUestra"~ organización 'econ.óm~ca; 

a la de otros países y que vivimos en piena 
gloria, y satisfac{;ión económica de todo;~ 

los llombres que trabajan en >Chile. 
El señor Portales. - ¿ y no lo cree Sil 

Señoría? 
El señor Pradenas. - X o creo cosas q \l~ 

no "eo con mis ojos. 
IJa situaeión a que me estoy refiriendo la 

pueden "el' tocIos los hombres que tengan 
il1,terés eH conocer la miseria en que "ive 
nuestro 1meblo. Basta para t'sto -visitar los 
conventillos, donde yiven las familias de 
los 01J1'r1'08, cuyos jefes perciben un sala
rio qne flncUw entl'e 8, 10 Y 12 pesos di3-
rios, con el cnal deben alimentar a sus fa
l1lilias, yrstirlas. pagar el alquiler, en esta 
~]l()ca en CJile los artículos ele primera ne
ct'sidad han alcanzado precios fantástico;;;. 

ElI ]"ealida(l. a lUlO no le qneda otra cosa 
CJne sonreirse cuanclo se habla del floreci
miento e('ollólllieo del país ~' de su bienes
t<]l'. PJ"rC"iSnJ1lellte, nosotros hemos sosteni
(lo lo mismo, que existe bienestar; pero, 
eso si fine para U11a sola dase. para un gru
llO priyilegiado. 

El seiíor Azócar. - Xo sólo ha~' bien/estar. 
sino (¡ue opulellcia, señor Senador. 

El señor Pradenas. - Ha~' opulencia, co
mo (lice Su Sefíoría; pero frente a la opu
lencia de unos cnantos existe la miseria 
general de las clases asalariadas. En la'l 
calles {;entrales de Santiago se ve un luj~ 
qne lleg'a a yeces a ser in801t'I1.te, COl'l'en 
1,01' ella;;; a utomóyiles ele valor de cien mil 
pesos paseando las familias de los Opl!~en, 

tos y se ven clamas elegantes luciendo p;e
les dI' valor de 30 o 40 mil pesos. Pel") al 
larlo cle e<:ta gente (tJlP exhibe afanosamen· 
tI' 811 lnjo. "emos al obrero, no al mendl~:'o
Ili ~11 ,'ago profesional, al obrero que 111) 

¡llWrl P vrstirse. qne se' enbre con. hara¡)(ls 
.V 'l11e CHrere de abrigo en esta époC'a (le 
hín ;nvil'rno. 

l~"ta es la tl'Hgec1ia permnnrnte en '.!llt!-
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yjve nuestro pueblo. En cambio, la vida es 

mucho más fácil para la otra clase, par", 

-aquella que tiene en sus manos la tierra v 

-las grandes industrias. • 

y es natural que haya habido enriqueci

miedo de esta gente, porque el quintal de 

trigo que en los años] 929, 1930 Y 1931 Ya-

1ía entre 35 y 40 pesos, en la actualidad se 

vende a 110 pesos, sin ninguna razón, n 

n:1estl'O juicio, que justifique esta alza. 

N,)soLros no nos oponemos a que el agrienl

hr obtenga una utilidad razonable y líci· 

ta por sus productos, pues debe cubrir sus 

gastos y ten,er la justa compensación de 

sus esfuerzos; pero no podemos aceptar que 

obtenga una utilidad exagerada con la ven

ta de productos que son vitales para la aH-

mentación del pueblo, porque los precio;; 

prohibitiyos impiden a éste que pueda nu· 

trirse y, en consecuencia, se le condena [( 

la degen,eración. 
Ya se ha hecho costumbre el llamarnos 

agitadores, desquiciadores del régimen por

que presentamos el cuadro sombrío de la 

vida nacional; pero ya no somos solamente 

los políticos de izquierda, sino que es la 

ciencia médica, personalidades ref\petables 

del cuerpo médico, quiene~ dan 111 yoz (le 

alarma ... 
El señor Arooar. - I.Jo ha dicho el pro

pio Ministro de Salubridad ... 

El señor Pradenas. - Y dicen que si 11,0 

se pone remedio a esta situación, el pueblo 

degenerará en tal forma que mañ<1Jla no 

podrá ni siquiera concurrir al trabajo; no 

podrán producir los hombres del taller o. 

del campo. 
El señor Portales. - ¿ 1\1e permite una 

breve interrupción acerca de las palabra'! 

que está prOl1i11nciando Su Señol'ia. con la 

venia del señor Presidente ~ 

El señor Pradenas. - Con todo agrado, 

señor Senador. 
El señor Portales. - El honorable señol' 

Pradenas ha dicho, señor Presidente. que 

quien tenga interés en escudriñar la mis(~· 

ria, ajena, etc. 
Señor Presidente, yo creo que en estos 

ban.cos, en la derecha. nadie tiene interés 

en escudriñar la miseri.a ajena {mica ~; ex

clm;Ívamente por el sádico placer, tal vez, 

de ver que hay seres humanos, semejantes él 

nosotros, que están padeciendo miseria. Las 

derechas lo que quieren es aliviar la mise

ria de sus semejantes dentro de las posibi

lidades, naturalmente, porque no se le va 

a pedir a n.a die que se despoje en grado sa

mo de lo que tiene, para irselo a dar a sus 

semejantes. 
Señor Presidente: a diario veo yo, y no 

quiero dar nombres para no herir la mo

destia cle las personas, a esas mismas da

mas que Su Señoría dice vestidas de pieles 

suntuosas y dueñas de regios automóviles. 

llegar hasta hogares míseros en. ayuda de 

los necesitados. 
Podría citar el caso de más de Ulla de 

ellas que ha hecho dormir una o dos no

ehes a su propio hijo en el suelo, para lle

yade su cama eompleta a un hogar menes

teroso CInE' lo llceE'sitaba incidentalmente. 

Hubo una madre que había tenido un hijo 

hacía 4 o ;) horas y carecía de lecho; esta 

cinullstancia llegó a eOlloeimiellto de la 

soeiedac1 de socorros a qUE' pertenecía e'lta 

clama, la cual se encontraba en el escrito

rio cle la Seneta ría y, al sa herlo, no tuvo 

incollyeniE'nte en il" a su easa y, en ese mis

mo automóvil regio, que posiblementE' es 

uno de los qnc ha visto Su Señoría, car

gándolo como !lO lo haría lli un carretone

ro, llevó la eama ele su hijo al hijo de su 

semejante, ('on todo lo nec'esario para esa 

familia dE'samparac1a. 
Acciones eOlllO psta !lO son aisladas, sino 

que a diario se l1eyan a cabo; pero no se 

puede exigir qm> se despoje a los hijos de 

esa clama. y a sn,; familiares; para conver

tir sn hogar E'1l mísero para llevar la opu

lencia a otro hogar. 
Yo creo, señor Presidente, que en este 

hemiciclo no hay nadie que se resista a 

amparar un proyecto o una tendencia que, 

üentro de las posibilidades y de las reali

clac1E's humanas, quiera mejorar la condi

ción de los llecE'sitac1os. Y es necesario de

e ido de una vez por todas, señor Presi

dente, uo es ratriótico, no es sincero, no 

es leal que se esté explotando la sitnación 

de los necesitados, para presentarla como 

cartel político y arrap,trar a la opinión en 

contra de las personas adineradas, pues, 

tanto como las izquierdas, las derechas 

quiE'l'E'1l mP.Íoral' esa situaeión. No es posi

hlp l,ne sigamos en E'sta eampaüa de que-

1'('1' lanzar aUlla dase sobre otra, aprove· 
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chanclo eualquiera circullstancia del deba
te, cualquiera incidencia para despertar 
acritudes que a nada conducen, sino a fo
mentar odios que naLla noble pueden pro
ducir. 

El señor Pradenas.- El señor Senador 
110;;; ha traído el easo patético y profunda
mente sf'l1timental de una dama abnegada 
y humamtaria ... 

El señor Portales.-l\o es una sola. 
El señor Pradenas.- ... que, sabiendo 

que hay una familia en desgracia, va en 
su regio automóvil y le lleva un colchón 
y seguramente frazadas y ... 

El señor Portales.-Diga Su Señoría que 
llevó frazadas viejas que no servían en su 

casa, pero no es eso, señor Senador: despo
jó a un hijo de sus ropas para llevárselas a! 
hijo de otra madre. 

El señor Pradenas.-Creo y hago fé en 
las palabras del señor Senador; pero es 
ésta una gota de agua en el inmenso oc-éa
no de la miseria, de la tragedia que sufre 
nuestro pueblo. 

El señor Portales.-Presente Su Señoría 
proyectos para aliviar el malestar gene
ral. 

El señor Pradenas. - i\os eita el señor 
Senador el caso de una dama abnegada 
qne pertenece, según Su Señoría, a una so
ciedad protectora, de las tantas que hay en 
Santiago; pero olvida Su Señoría ,que to
das las semaIlas estas sociedades nos man
dan sus delegadas que se paran en todas 

las esquinas de la capital y nos asaltan pa
ra sacarnm; los centavos que llevamos en 
nuestros bolsillos. 

El sellor Urrejola.-X o asaltan a nadie. 
El señor Pradenas.-Así existen la So

ciedad de San José, de San Jorge, de San 
GerÓnimo ... 

El señor Portales.-[ Su Señoría quisie
ra que lo hiciera la sociedad de Satanás? 

El señor Pradenas.- ... y rewlta que, 
salvo raras excepciones, porque las hay y 
mny honrosas, la caridad' qne se haee Flor 
intermedio de estas clamas opulentas se 
ejerce sil! aportar un sólo ('enta\'o y sola
mente es el pobre pueblo el que pag'a. 

El señor Lira Infante.-Eéio no es efec
tivo. La" eoleeJa:;; son una modestísima 
ayuda que se presta a e'ias sociedades. 

El sei'loJ' Pradenas.-Pol' otra parte, 110 

debe impresionarnos el hecho de que una 
dama opulenta, una clama de esa clase, que 
ha llevado la miseria a la familia obrera 
sumiéndola en una desgracia permanente, 
haga esta obra, de misericordia porque es 
ridículo que mientras se especula C011. lo más 
sagrado que hay en la vida humana, ,con el 
alimellto del pueblo, se le lleve a éste Ulla 
pequeña limosna. Nosotros no qUeremos 
esta caridad aparente y a veces extrava
gante; queremos justicia social, lisa y lla
na, y por justicia social entendemos, en 
primer lugar. que por 10 menos se permita 
al obl'ero mejorar su standard de vida, 
vale decir, que el obrero en el campo y en 
la ciudad gane lo suficiente para vestir;Je 
como los seres humanos, para vestir a su 
mujer y a sus hijos, vivir en casas higié
llicas J' confortables, disponer del alimen
to para su familia y de educación para sus 
hijos; y que, cuando haya una familia en 
desgracia por la pérdida del jefe, por al
gún aecidente en el trabajo o por alguna 
enfermedad, e~a familia sea asistida, no 
por las da mas a bnegaclas a que aludía el 
honorable sellor Portales, sino por la so
('iedad, que ti elle la obligación de velar es
pecialmente por los niüos que son los hom
bres del mañana, y que si llegan a ser de
generados, escuálidos J' míseros, 110 serán 
de utilidad alguna para la Patria. 

Patriotismo no es especular con el sagra
do significado de esta pala bra. Con fre
cuelH.:ia oímOi> pronunciar la palabra pa
tria; la bandera ele la patria, se dice, hay 
que defenelerla, contra la acción ele los des
quieiadores, demagogos y revolucionarios 
mielltras tanto más de un gestor adminis
trativo, más de a1gúll abogado inexcrupu
loso. vende nuestras riquezas a compañías 
extranjera~, al imperialismo extranjero ... 

El señor Portales. - Debería darnos 
nonlbres Su SeHorla. 

El SCIlor Fradenas.-Cubricndo :ms ne
gociados eOll el nombre de la patria, con 
la bandera (le la patria. 

::'\osotros. qlle queremos este terruño 
tanto o m;'is (¡ne ::Sns ::Señorías, no abusa
mos del nombre eli" la patria. ni queremos, 
('ubrir la actna('ión de esos hombres con 
i"1 emblema (le la ]JCltria. 

El señor Portales. - Nadie quiere cu
brirlos. 

I 

I 
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El sellor Praden.as.- Sefíor Presidente, 
Cllile ha producido 8.000,0-00 ele pesos de 
quintales de trigo que a 50 pesos el lFlin
taL representan 400 millones dr pesos; pe
ro, cuando por medio de un decreto de es
te Gobierno que ha reconstruído el país, 
como lo dicen sus voC'rros, se ha permiti
do que se venda ese trigo a 110 pesos el 
quintal, se ha hecho una especulación con 
un artícnlo que es el alimento del pueblo, 

que ha producido a los grandes terratenien
tes, no ya 400 millones de pesos, sino 1,000' 
millones. Así se benefician los grandes 

productores, y por eso tienen razón sus 
señorías cuando nos hablan de la gTande
za del país. Pero bajen al pueblo Sns Se
ñorías, y verán que, mientras el productor 
obtiene utilidades extraordinarias, el obre
ro que antes adquiría dos kilos de pan, hoy 
sólo puede comprar un kilo, todo ello con 
detrimento de la salud de sus hijos. 

El sellor Portales. - Un honorable Se
nador, colega de Su Señoría, afirmó en se
siones pasadas que no habían sido los te
rratenientes quienes se habían belleficiado, 
sino los imperialistas extranjeros. 

El señor Grove (don ;'\Iarmadu~ke). -
Peor, todavía. 

El señor Pradenas. - Desg'1'a<.:iadamen
te, esa afirmación tenía toda la razón, por
que el último acto del Gobierno, ron 1'e8-
Tlecto a la fijación del precio del trigo, fuá 
el de fijar en 80' y 85 pesos el quintal, y 
después~ por algunos cambios atmouféricos 
habidos en el sur, - no de gran tl'ascenaen
cia - {~uando ya los productores del cen
tro y del norte del país habían vendido SllS 

proc1 netos, S11 hió el ])1'ecio a 110 pesos. y~) 

preguto: i quirll se ha beneficiado eon es
ta alza? ~o los agl·icuHores. 

El señor Portales. - Xi los latifundi~tas, 
(Jíg·alo SnS,>fiül'ía. 

El sellor Pradenas. - Se beneficiaron los 
molineros, y, también, las casas interme
diarias, que, en general, son extranjeras. 

Estas ra<;as han recibido un ~obI'eprccio, 
por lo (j1l" follos eompraron a 80 ó 70 pesos, 
de algü mús de ] 00 reillolles de pesos, S11· 

ma arrancada al salario ;-" a la miseria ele 
Jos eOllsl1midores de Chile. 

El señor Azócar. -- ;\1e eousta (1'10 hu· 
bo al~nlll¡l~ ele esas casas qne ('ampraron 
el t ri g~) a 6(1 pesos; (lemall era (1 ne el ne-

gocio [¡110 hieierOIl fnr casi del ciento por 
cif'nto. 

El SellOl' Pradenas. - i Qué defensa tie-
11f' este acto de la clase ql1e está gobernan
do este país? 

¿ Qué jnstifieación tiene, cuando, a mi 
juicio, fueron las influenciaR Ique ejer,cie
ron esas casas, que ya habían acaparadO" 
todo el trigo, las que determinaron el alza 
de este producto! 

El señor Portales. - Y es dolorosocons
tatarque el Gobierno, en muchos casos, se
ye compelido a tomar esas medidas, por la 
presión que hacen ejercer sobre los perso
neros elel Gobierno, los representantes de 
Jas masas populares, como se designan Sus 
Señorías. 

El Gobierno se ve muchas veces en la 
ue,eesidad ele dictar decretos, tal vez im
pensados, para satisfacer a la opinión pú
blica. 

El seilor Pradenas. - ::\f e parece que no 
ha bría ningún personero de las masas po

pulares que fuera ante S. E. el Presidente de 
la República a pedirle que alzara el precio 
de 1 trigo, para subir el precio del pan. 

El señor .Rodríguez de la Sotta. - N () 
ha subido el precio. Ese es -el error. Se fijó 
el precio en ] 10 pesos, porque iba a llegar 

a ] 2(} pesos, o más. 
El 'Señor Pradenas.- Se había fijado a 

85 pesos, y a h ora se vende a 1] (} pesos. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Pero 

ha brÍa ~nbid() por lo menos a 120 pesos. 
Lo IIUI.· ha.'- es ignorancia elel problema. 
El señor Portales.- Todo estos efectos 

deben hacer pellsar a Su Señoría en que el 
pueblo 110 se beneficia con hacer una opo
sición qne no .~ol1stl'lwe, que solamente 
tiende a crear barreras a la gestión del Go
bierno. Critieando 10 que se debe criticar, 
se avnc1a al Gobierno' no así con la crítica 
com~ principio, con h;crítica destructiva. 

El señor Az6ca.r.- i, Debemosc1l1laudir 
que se sube el 111'ecio del trigo ~ 

El señor Pradenas.- No he hecho otra 
<:ORa qne eonstatar hechos. 

Por 10 demás, se habla con mucha fre
cuencia en los bancos c1el frente sobre que 
Jas izquierdas llO presentan proyectos; sin 
pmbaJ'g'o, se olvida \que los hemos pres<:m
tado, porque yo mismo fuÍ autor de un 
proyecto sobre colonización, que sin in.cn-
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rrir en fatuidad, lo considero como el más 
completo de los que han sido sometidos a 
la consideración del ,Congreso; pero, como 
no tenemos mayoría, cuando llegan a dis
cutirse en el Senado son modificados en tal 
forma que contrarían el propósito tenido 
en vista al ela borarIo. 

Creo sinceramente que podría salvarse 
la situa,ción económica del proletariado 
subdividiendo la tierra. 

Me refería ayer al estrangulamiento, po
dría decir, de algunas ciudades eircunda
das de centenares de miles de hectáreas 
que no se trabajan, que estan en poder de 
unos pocos terratenientes sin beneficio pa
ra nadie, por que hay un hecho cierto y es 
que en el limitado número de colonias agrí
colas que existen, sc obserya no sólo un ma 
yor bienestar para los que la trabajan ... 

El señor Azócar.- Sino también aumen
to de salarios en los alrededores. 

El señor Pradenas.- ... o sea, buen ali
mento, vestuario y buena e:asa, sino tam
bién ha signifi.cado el progreso de la~ ciu
dades cercanas a las colonias, pol'(lue los 
parceleros inYierten parte de sus utilidades 
'en esas ciudades, y no OCUlTe lo que snee
de con los terratenientes que. por lo gene
ral, practican el Clusentisll10 de sus fundos, 
porque viven en Santiago, c:uandu !lO en 
París, Eiarritz o Monte Car]o, donde gas
tan el dinero que en parte obtuyierOll es
quilmando a sus inquilinos, ¡que reciben un 
jornal misérrimo. 

E'l señor Portales.- A mi juicio, el au
sentismo a que se refiere el hOl101'able Se
nador, no pasa de ser una mera suposición, 
porque la mayoría de los ag6cultores di
rige la explotación de sus propiedades, 

El señor Pradenas. - 1\aturalmente, 
existen agricultores que trabajan perso

nalmente sus propiedades, pel'O !lO todos lo 
hacen, porque prefieren "i"ir cOlllodamen 
te en Santiago y muchas yeccs sp trasla
dan a Europa. 
io He expresado mi deseo de que se practique 
]a subdiyisión de la tierra no en llúmeros, 
en ,cifras, como aparece en los mensajes 
presidenciales. 

Tengo a la 111a no la parte leída pOl' el 
señor U1'rejola, que dice: 

"De acuerdo con las disposi('ione,~ de la 
'ley número 5,604, que tuye el honor de 

promulgar a comienzos del año 1935, la 
Caja de Colonización Agncola ha ~onti

nuado durante el año 1936, su labor colo
nizadora, realizando así los deseos del Go
bierno de fomentar la subdivisión de la tie-
1'ra. 

Vencielldo difi cultades, el Gobierno ha 
podido entregar a esa institución los re
cursos más necesarios para desarrollar su 
ac:ción, mediante la colocación de cuotas 
del empréstito re"peoCtiyo, consultando en el 
presupuesto general de la Xación la cuota 
de los fondos correspondientes a capital. 

Debido a las adquisidoues de fundos du
rante al aiío (le Cjue os c10r cuenta, la su
perficie parcelada alcanza ra a la "atisfac
toria cifra de 430,000 hectáreas", - ruego 
a los honorables Senadores que pongan 
atencióu eH esta ciEra. que aparentemente 
lle\',1 en parte la solución de este proble
ma - "en las emde;; hay fOl'maclas 53 ,~,olo

nías. c1istribuíc1as en las distintas regiones 
del territorio nacional, aumentando la pro· 
dncc:ión ele esas tierras entl'e Hn 280 y un 
354 por c:iento, y la población entre ur\ 
3:33 y 1111 285 po]' ciento". 

Ahora "amos a la realidad. 110 a las CI

fra<; tOl'eic!as cOllsignadas eUt el mensaJe 
lJl'e~jdeJl(jal. 

El señol' AzÓcar. - Y c:omo las que dió el 
l101l0rabJe Senador sellO!' }fuñoz Cornejo. 

}] señor Pradenas.-Tengo a la mano un 
dato ele la Caj,¡ de Colonización Agrícola. 
Desde lue¡!.'o, declaro que 110 hag'o respon
sa ble a la Caja por no ha he1' procedido a 
la suhdi"isión de la tierra en la forma que 
era de desear: po,rqne estamos todo.g,con
testes Pll que no h¡1 tenido todos los reeur
sos llldispens'ahles: el Estado no se los ha 
proporeionado oportunameute. Pues bien, 
según ese dato proporcionado por lapro
pia Caja de Colonizaeión Agrícola, apare
ce]] ~llb<1i"ididas. parceladas, 480 mil hec
táreas. Sus Señorías qnieren saber ahora, 
jI,1 nI apl'el' ia l' 1 a la bo r práctica de esta sub
cli"isióll, de e;te pal'celamiento, ¡ cuántas 
familias pueden tener ca1)ic1a en es.te me
llio millón de heC'táreas subdividas en tan 
pOl:O tiempo? Si calcnlamos solamente de 
a ("iu cuenta hectáreas. como término medio. 
para cada familia. tendríamos diez mil fa
milias coloeadas. Pues bien, las 480 mil 
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hectáreas que se han parcelado aparecen 
distribuí das entre mil quinientos colonos. 

El señor Urrejola (don J os·é· Francisco) . 
¿ Me permite, s·eñor Senador? 

El sej'íor Pradenas.-Con mucho gusto. 
El señor Urrejola (don José' Francisco) . 

¿ Cree Su Señoría que las cincuenta hectá
reas en muchos ,puntos podrán alimentar a 
una familia? Me anticipo a decir1eque no; 
y voy .'t probarlo con un hecho reaL de al
gunos que conozco. En el fundo ,. Huepíl ", 
ubicado en la provincia de ÑubIr, compues
to de tierras regulares -porque hay otros 
fundos de gran extensión en que· una hi
juela tendría que ser por lo mellOS de 500 
hectáreas para poder alimentar a una fa
milia -- todas' las hijuelas tienen más de 
doscicntashectáreas. Esta es la única ma
nera de que en esas, tierras pueda una fa
milia dedicar gradua,lmente una parte a la 
siembra, a fin de obtener resultados, por
que son terrenos de secano en muchas par
tes quebra:c1o,s, en que los agricultores en
cuentran dificultades para poder obtener 
un resultado po,sitivo para su bienestar. 

Por eso Su Señoría, multiplicando el nú
mero de familias por 2i50 hectáreas como 
término medio, podrá encontrar que corres
ponde el número de 400 mil y tantas hec
táreas. Encontralrá sí una gran extensión
como dije. ayer y ,que se refiere al fundo 
"El Sauce" que el señor Senador manifes
tó no estaiba colonizado - que comprende 
114 mil hectáreas, de las que sólo son apro
vechables3 mil hectáreas. Volvemos, en
tonces, a lo mismo: a que ha~' que reco
nocer el término medio que he expresado, 
que en parte viene a rebatir lo que elice Su 
Señoría, porque en los fundos de riego cer
ca de Santiagó u otros que cuentan con 
bastante agua, en cinco o diez heetáreas se 
puede haeer mucho más que en c:ien hec
táreéls de otra, zona, en que hél'y parte de 
cordillera. 

Como ya lo manifesté, el fundo ;, El :Sau
ce" tiene 114,0001 hectáreas y no permite 
dividirse entre más, de 150 ó 2{)O familias. 
Funciona allí el Instituto de Colonos en el 
que, como Su Señoría sabe, hay familias 
que reciben la producción del fnndo con 
la que van formando un pequeño fondo de 
reserYa para poder adquirir otréls parcelas. 

Todo lo que produce ese fundo es para el 
bien de los colonos. 

Así se explica, pues, lo que a primera 
vista parece algo ilógico, o sea, que tratán
dose de un número tan crecido· de hectá
reas, por las condiciones de sus tierras ea 
mucha parte - pongo por caso el fundo 
"Huepil " que está en la provincia de Ñuble 
y respecto del cual ayer mismo comprobó 
los datos un honorable colega - hay 20 
familias y cada una dispone de 2ÜO hectá
reas. 

El señor Azócar.-Es un error. 
El señor Pradenas.-Pero a la afirmación 

de Su Señoría voy a oponer otra para que 
comprenda .que el término medio no puede 
ser de doscieuias y tantas hectáreas por 
familia, como dice el sej'íor Senador. 

'rengo aquí a mano la nómina de algu
nas colonias. Y vea Su Señoría. 

COLONIAS FORMADAS HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1935. 

Nombre Cabida en Número de 
Has. colonos 

Salama II ca 15,69Q 59 
Chuchiñi . . .. . . 17,012 27 
Peñaflo·r 463,86 43 
San José ele rrango 204 16 

El señor Urrejola (don J OS,t; Francisco). 
Esos son tenellOS regados. 

El ,e,ñor Pradenas.-
San Joú de Nos .... 2:23,30 19 
Santa Mariana ... .. . 313,76 17 
San Francisco de Pa ula 576,11 38 
Las Cadenas 177,75 12 
El Trébol .. . . . . ,130,23 13 
Santa l~osa ... .. . 157,25 13 
San Lsidro .. 161 14 
San Pablo de Paine 66 12 

En resumen, el término medio de todas 
estas parcelaciones es más o menos de diez 
a doee hectáreas. 

¿ Puede hablarse, en esta situación, de la 
colol1,ización de 400,000 hectáreas? Se da el 
fHllelO "Los Sauces' " ubicado en Aconca
g'ua, ('OUlO pal'celaclo, en circunstancias que 
,iamú~ lo ha sido. Ese fundo fstá cllpoder 
'.tei V'i(·O, quien mantiene allí una colonia 

50 Drd.-Sen. 
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tipü escuela, de la cual salen a parcelar en 
otras partes, sin que el fundo mismo, como 
digo, haya sido parcelado. 

No hay derecho, pues, para traer al Ho
norable Senado, y aun para consignar en 
el pro,pio mensaje presidencial, datos erró
neüs, pür no calificarlo,g en otros términos. 

Por lo demás, se ha hablado del fundo 
"Los :Sauces", indicando una extensión de 
114,000 hectáreas en circunstancias 'que lo 
aprovechable ,comprende solamente de 3,000 
Así también puede hablarse de una ,parce
lación de cinco millones de hectáreas en la 
luna. Pero no se pretenda, con estos datos, 
indncir en error a la opinión pÚib1ica ni a 
las Cámaras legislativas, que deben legis
lar sobre verdades, sobre realidades, no so
bre quimeras. 

y Ü' ,quería dejar establecido que el pro
blema de la subdivisión de la tierra no ha 
sido afrontado por el actual Gobierno como 
un' problema vital para la economía nacio
nal y para el bienes,tar del ,pueblo. 

Por estas consideraciones y porque soy 
partidario y seguiré siendo, partidario de 
la subdivisión de la tierra, que ,permite el 
flo,recimiento de las ,poblaciones, voy a vo
tar favorablemente este proyecto, como vo
taré cualquier otro que se presente en este 
sentido, por,que con ello, creo hacerle un 
bien al pa,Ís' en general. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha 
pedido la palabra el honorable señor Ri
vera. Pero, antes de que use de ella Su Se

ñoría se va a dar cuenta de una indicación 
llegada a la Mesa, y formulada por los ho
norables' señores Concha don Luis Ambro
sio, Durán y Michels. 

El señor Secretario.-Piden los Ile,ñores 
Senadores, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 86 del Reglamento, la clausura 
del debate en el ,proyecto sobre expropia
ción de los, fundos Coirón y Tahuinco. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ,00-

rresponde votar esta indicación al término 
de la primera ho'ra de la ses,ión próxima. 

El señor Rivera.- Antes que se diera 
cuenta de la, solicitud de clausura del de
bate había pedido la pala:bra. 

El señor Silva Cortés.-Puede hablar Su 
Señoría. 

El señor Rivera.-Entiendo que esta pe
tición no me priva de mi derecho. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Puede 
usar de la palabra :Su 'Señoría. 

El señor Rivera.-¿ Termina a las siete 
esta sesión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - La. 
primera hora fué pro'frogada por 20 minu
tos, de modo .que reglamentariamente que
da también prorrogada, en forma automá
tica y por el mismo tiempo, la segunda ho
ra. 

El señor Rivera.-En este debate sobre 
ex,propiación de los fundos del valle del 
Choapa, señor Presidente, proyecto presen
tado por la re,presentación senatorial de esa 
provincia, se han mezclado diversas mate
rias que no dicen atingencia directa con el 
proyectü mismo. 

En primer lugar, desde fuera vinieron 
comentarios desagradables para los auto
res del proyecto . Yo tengo que unir ml 

voz de protesta y de desagrado por esta 
campaña que viene de fuera y, especial
mente, prohijada por funcionarios públicos. 
No es posible, señor Presidente, que a to
da iniciativa de parte de los representan
tes del pueblo, se le busque algún fin tor
cido y la maledicencia haga pasto en sus 
personas, Es necesario terminar con est~ 
afán de desprestigio que se advierte en to
das partes; y mucho más censurable es es
ta campaña si vemos que con la firma de 
funcionarios a sueldo del Estado, se trata 
de cambiar o torcer el criterio de las per
sonas que deben discernir y resolver estas 
cuestiones de alto interés público. 

Yo tampoco me hago solidario de las ex
presiones que pueden haberse vertido en 
este recinto o fuera de él, en contra de los 
directores de la Beneficencia Pública. Creo 
que como consecuencia de esa campaña, 
naciendo de ella, es que aquí también se 
ha respondido en forma violenta a esos ata
ques. N o me hago solidario de esa camp.l.
ña. Quiero tratar esta cuestión en un te
rreno completamente ajeno a las personas 
y, desde luego, declaro que en el senoie 
la Dirección General de Beneficencia hay 
personas, y a todas las considero así, dig
nas y respetables. 

Se dice, por parte de algunos señores se-
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nadores que han hecho valer razones al 
margen de este proyecto que él no es acep
table porque importa una solución de par
che, chiquita, para el gran problema de I11 
colonización nacional. Creo que este pro
blema no puede resolverse en forma gen::
ral porque el derecho de propiedad está 
garantido y respetado por la Constitució,l 
Política del' Estado y la expropiación só
lo puede ejercitarse en casos especificad0s 
y claramente determinados. 

No podría ser aceptable, ni yo lo acep
taría, que se dictara una ley en que se di
jera que los fundos de tales o cuales exter,
siones, en manos de personas que no 10'1 
trabajen y que los tienen en su poder, o 
que los tienen en arrendamiento, debieran 
expropiarse en virtud de una autorizació,l 
al Presidente de la República, para entre
garlos a la colonización. Esto sería inacep· 
table porque se contra vendría lo dispuesto 
claramente en uestra Constitución, no sólo 
la que nos rige en la actualidad, sino to
das las Constituciones que han regido 1m; 

destinos del país. 
De manera, pues, que este problema no 

puede solucionarse en forma global, sino 
que debe solucionarse calificándose cad::t 
caso y apreciarse, asimismo, si es o no pro
cedente la expropiación que se persigue 

Hay una situación que también se ha 
planteado durante el curso de este deba, 
te, y que tengo especial interés en diluci
dar. Se ha pretendido, por algunos, (Iue e,;
te proyecto iría en contra de la doctrin,l 
sostenida con firmeza por el partido a qu' 
pertenezco y que se refiere a la expropia
ción misma. Este punto me interesa abor
darlo porque no quiero que se vaya a COl 

fundir en el futuro nuestra actuación de 
hoy y se le vaya a dar un alcance que, e'l 
realidad, no tiene. 

N osotros hemos sostenido siempre que 
no aceptamos la expropiación genérica, in
determinada; pero nunca nos hemos nega
do a fardo cerrado, sin aceptar discusión, 
a que se haga camino a leyes de expro~i_L
ción cuando se trata de bienes determm:1-
dos 'y se califica por los Poderes Pú~l~co'l, 
especialmente el Legislativo, la utlhdaJ 
pública que se trata de alcanzar con la e) 
propiación que se persigue. 

Esto lo entendió perfectamente ,bien ml 

honorable amigo el senador señor Gr07~ 

don Hugo, como se desprende del discur3J 
que le oyó el Honorable Senado con moti
vo de este debate. 

En un pasaje de su discurso r~onocIO 
el señor senador que era lógica la actitud 
de los autores de este proyecto que militan 
en mi partido, al propiciarlo, porque con 
él se persigue quitar de manos del Estad0 
un bien que es de todos, para entregarlo a 
individuos. 

Efectivamente, estos bienes son del Esta
do, cualquiera que sea el argumento que se 
dé en contrario; son bienes entregados al 
Estado, dedicados especialmente a fines de 
beneficencia. Muy bien, pero son del Esta
do. Tan, es así la situación de estos bienes, 
que se encuentran en condiciones diversas 
a las fijadas por voluntad del testado ... " 
cuando se dictó el año 1806, me parece, el 
testamento que fué el origen de la desti
nación a un fin benéfico de estos bienes, 
como se comprueba con la respectiva cláu
sula testamentaria que dice: 

"Cláusula 15.- Declaro y mando que 
del importe del contado cuando se venda 
mi hacienda en quien más diera por ella 
sin apuro a preferir a nadie: se saquen 
diez mil pesos para que se construya una 
casa de ejercicios en la villa de Cuscus en 
el sitio que dejó con este destino Da. Ma
ría Rosa Ahumada, procurando mis alba
ceas poner un sujeto de conducta y con
ciencia que corra con esta obra pagandole 
su trabajo sin tocar para esta paga de los 
diez mil pesos que dejo para el costo de 
dicha casa que en caso que yo no lo haga 
en vida y así mismo se impondrán sobre 
dicha mi estancia seis mil pesos para que 
con sus créditos se costeen todos los años 
unos ejercicios de hombres y otros de mu
jeres" . 

Entonces la testadora lo dejó con un fin 
determinado, especialmente determinado. 
Después, andando el tiempo, vino un decre
to del Director Supremo don Bernardo 
O 'Higgins, que le dió una destinación di
versa para Casa de Expósitos, y otra des
tinación de parte del Gobierno, lo cambió 
para fines de beneficencia. 

En consecuencia, no se está atentando 
aquí contra la voluntad del testador, por-
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que esa voluntad era muy distinta cuando 
se dispuso este legado, a la destinación que 
hoy día tienen los bienes. 

He hablado con algunas personas quie
nes me han dicho que no es posible que con 
estas leyes de expropiación, se estén con
traviniendo los deseos del donante de los 
bienes a los cuales se asignó en el estamen
to un fin determinado. 

Les alarmaba que con este proyecto de 
ley se viniera a nll11c!"ar e:.:;a voluntad. 

Quiero dejar especialmente establecido 
que no se vulnera con este proyecto de ley 
la voluntad de la testadora; si alguna ve'~ 
se vulneró, fué antes, en los años 12 y 33. 
cuando se cambió la destillación rxpresa
mente dada a esos bienes. 

Estamos, pues, en este caso, con las nu
nos absolutamente libres y 1111e5tro eriterio 
debe estar absolutamente libre ele tocb 
traba para apreciar la cuestión en debate, 
para determinar cómo se debe proceder en 
presencia del proyecto ele ley qne ocupa la 
atención del Honora blc Senado. 

Debemos determinar aquí un punto esen
cial, que es ver si hayo no utilidad públi
ca, si hay necesidades que remediar o aten
der mediante el despacho de este proyecto. 

Desde luego, señor Presidente, los impug
nadores de este proyecto nos han dicho que 
'la Beneficencia desea o persigue destinar 
estos fundos a la ganadería, para estable-
cer una gran planta de elaboración de le
che seca, a fin de surtir a sus hospitales. 

Este es el propósito que persigue la Be
neficencia, es decir, junto ,con establecer 
dicha industria, se va a desalojar de estas 
propiedades a gran número de conciuelada
n.os que las están trabajando y haciéndolas 
rendir con mucho mayor margen de utili
dad que el que podrían dar estos estableci
mientos de lechería de que habla la Bene
ficencia. 

Entonces, señor PresideLlte, la cuestión 
queda radicada en algo que, en mi concep
to, no es de utilidad pública alguna, pues
to que la utilidad que podría alcanzarse 
con la finalidad que persigue la Beneficen
cia, podría obtenerse, con mucho más pro
vecho, y en forma más cierta, en otras re
giones del país, y no en el valle del Ohoa'pa. 

Según sabemos, y nadie lo ha nlegado en 
este debate, las tierras del Ohoapa sirvelL 

para determinadas producciones que dan 
margen de utilidades mucho mayores que 
el ramo de lechería. 

Sabemos, también, que allí están radica
das gran número de personas, que tendrían 
que abandol1tar esos campos. 

Sabemos, además, que son otras las re
giones del país que se prestan para explo
tar la industria de la lechería, en tierras 
más baratas, que podrían adquirirse en 
mayor extensión que las que se pretende 
destinar a lechería en el valle del Ohoapa. 

Para mí, señor Presidente, esta cuestión 
es evidenlte. Pero yo quiero hacer aquí, has
ta donde mi capacidad me lo permita, una 
separación absoluta, a fin de que en 10 fu
turo no se interprete en forma equivocada 
nuestra actitud de hoy. 

Según mi criterio, estos bienes son del 
Estado, en términos absolutos. Ahora los 
tiene destin.ados a la Beneficencia, y maña
na puede destinarlos quien sabe a qué. 

N osotros, por lo menos el que habla, pro
piciamos que existan en el país el mayor 
número de propietarios individuales y que 
el Estado no se convierta en dueño y ex
p10taelor único de todo el territorio nacio
nal. 

Para l1iÜsotros, por lo menos para mí, y 
creo que para los autores del proyecto que 
se discute, ¿ qué se persigue? Se procura 
que haya un mayor número de propieta
rios, quitando la tierra de manos del Estil
do, que es mal administrador, entregándo
la a hombres que conocen los trabajos agri
colas, a fin de que rinda más que bajo la 
dirección de una administración que no 
siempre es competente. 

En este punto, señor Presidente, estoy 
seguro que concuerdo con las aspiracione3 
y programa de mi partido, que también me 
interesan. Está bien que los partidos de tin
te socialista - que no critico - procuren 
que la propiedad agrícola pase a manos 
del Estado; que el Estado se convierta en 
único dueño y único explotador de la tie
rra, pero en este punto discrepo en absolu
to de la opinión de los hon.orables Senado
res que preconizan esas ideas, y por ell.) 
estoy en otras filas, y asi como respeto la 
doctrina de Sus Señorías, exijo igual res
peto para la mía. 

La doctrina de mi partido está en ab80-
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Iutaconcordancia con el proyecto en de
bate, de manera que las observaciones qufi 
estoy formulando, más que para los hon,o
rabIes ,senadores, van dirigidas a los miem
bros de mi partido de fuera de esta Sala, 
porque he oído críticas contra el proyecto 
en discusión, pues se considera qL1e vulnera 
en forma grave principios de la c1of:trina 
de mi partido. 

La colectividad política a que pertenez
co, señor Presidente, proclama y ampara el 
derecho de propiedad como base de la 01'

ganizaclOn económica del país. Declara, 
por consiguiente, que el derecho de propie
llad, en vez de ser hostilizado o snpri
mido, debe ser, por el contrario, efil3azmen
te protegido a fin de que se extienda y an
mente al mayor número de indiyiduos. 
También proclama mi partido el respeto 
absoluto a los preceptos constitucionales. 
Pero n,o existe en este proyecto una traba 
constitucional que nos impida aprobarlo, 
porque la expropiación está 8stablecicla en 
la Constitución, que entrega a las Cámaras 
Legislativas y al Presidente de la Repúbli
ca, como autoridadcolegisladora, la califi
ca~6n de cuándo haya o cuándo no baya 
utilidad pública respecto de un bien deter
minado. -

!) Qué es lo que proponen los honorable~ 
Senadores por Atacama y Coquimbo con 
este proyecto ~ Que se califique la utilidad 
pública de esta medida y procuran que se 
extienda el derecho de propiedad al mayor 
húmero de personas. 

Nuestra doctrina dice en otra parte: "Fo
mento agrícola. Propender: al mayor des
arrollo y progreso de las explotaciones y 
a la valoración y aumen.to del territorio 
agrícola, detención y plantación forestal (le 
las dunas, disecación de pantanos y aumen
to de la superficie regada. 

A la parcelación de la propiedad agrí
cella con propietarios que reúnan condicio
l1PS culturales y económicas que e .. iten el 
fra <,aso de la colonización. 

A una adecuada orientación de las ex
plotaóones agrícolas, relacionada con el 
cOllsumo interno y posibilidades de expor· 
taei6n, a fin de sustraer sus productos de 
Jc.p efectos de la superproducción o escasez". 

Encon.secuencia, también cumple este 
proyecto con los pri'.clcipios de nuestro pro-

gTarna, de ir a la parcelación de la propie
dad ngrícola "con propietarios que reúnan 
condici ones culturales y eco;nómicas, et~". 
Es esto lo que se persigue: que se colonÍ
ce~l estos fundos para que den gran, rendi
miento, con personas capaces, de esa mis-
1r,.'\ rep:ión, que po(1rán sacar provecho in
dividual, primero, de su explotación, y be
neficw g'enel'aJ, después, para la cole<,tivi
dad, en el conjunto total de todos los ill,di
viclllC¡s fJue laboren. 

DesllUés de lo que he expuesto, creo dd 
lll[¡S <1('(-i]'lo l{lU' acepto eJl su totalidad este 
proyecto, ponlue estoy convencido de que 
con él se ]lrOllicia una medida de utilidad 
1lública; porque respeta la Constitución 
Políl i(,a (lel Estado, porque se califica este 
caso determinado; y, por último, porque es
t[¡ en absoluta y total cOl1corc1allcia con las 
doctrinas que informan nuestro credo polí
tico. 

He dicho. 
El señor Cruchaga (Presidente) . - Ofrez-

co la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
El señor Gatioa.- Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Tiene 

la palabra el honorable Senador Gatica ... 
pero eomo la hora está muy avanzada, que
dará con la l)alabra. 

El señor Concha (don Aquiles).- PedÍ
rLt que se prorrogara la hora hasta que ter
mine el señor Gatica. 

El señor Rodrígu¡ez de la Sotta. - 'rene
rn os que retirarnos. 

El señor Concha (don Aquiles).- Co
mo hay petición de clausura del debate. so' 
licito esta deferencia para el honorable se
ñor Gatica. 

El señor CruJCl~aga (Presidente) .-lbJ; 
también una indicación para que la vota
e ión tenga lugar en la sesión siguiente a 
a quélla en que termine el debate. La pe
tición de clausura excluye esa indicación. 

El señor Q-attoa.-Iba a hablar unas po
(,as palabras, _ . 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay incollyeniente, se prorrogará la hora 
hasta que termine el señor Gatica. 

Puede hacer uso de la palabra el señor 
Senador. 

El señor Gatica.- Después de la brillan-
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te exposición que ha hecho mi honorable 
colega señor Rivera, en lo que se refiere a la 
doctrina y programa del Partido Liberal, 
no vale la pena formular más observaciones 
a este respecto. 

Yo deseaba solamente preguntar si la 
Junta de Beneficencia, por intermedio del 
señor Ministro de 'Salubridad, ha enviado 
el balance correspondiente a la ex,plotación 
del último año del fundo Tahuinco . 

Hace más o menos veinticinco días, al 
formular esta pregunta, supe que se había 
remitido el balance correspondiente al año 
anterior, pero que no había llegado toda
vía el del último año. En esa ocasión ase
gur€, por los datos que tenía, que el balan
ce de ese año agrícola era malo, debido a 
la dirección que había tenido el fundo. A 
mi juicio, el resultado era desastroso. Y me 
parece extraño que, a pesar de haberse rei
terado la petición de ese documento, no ha
ya llegado hasta ahora. 

El señor GroV:e (don lVIarmaduke). -Es 
una lástima 'que el bello programa del Par
tido Liberal no se cumpla y quede sola· 
mente en el papel y que se siga explotando 
a los pequeños .propietarios del sur y qui
tándoles las tierras a 'que tienen derecho. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
En conformidad con una indicación lle

gada oportunamente a la Mesa, la votación 
tendrá lugar al término de la primera ho
ra de la sesión del lunes próximo. 

E,l señor Gatica. - Al término de la se
gunda hora. 

El señor Cruchaga (Presidente).- La 
indicación ha sido formulada para que lel 
votación tenga lugar al término de la pri
mera hora, honorable Senador, y, por lo de-

más, así lo dispone tamb~én el Reglamentv. 
Hay también una indicación sobre clau

sura del debate, que estaría demás, puesto 
que se ha cerrado el debate en general. 

El señor Du.rán.- Damos por retirada 
la indicación, señor :Presidente. 

El señorCruchaga (Presidente).- Que
da retirada la indicación sobre clausura d~l 
debate. 

En consecuencia, queda pendiente la vo
tación, que se efectuará al término de la 
primera hora de la sesión del lunes próxi
mo. 

El señor Alessandri.- Creo que habría 
unanimidad para efectuar la votación al co
mienzo de la segunda hora, señor Presiden
te. 

El señor CrtlIchaga(Presidente).- He va 
a dar lectura a la disposición reglamenta
ria pertinente. 

El señor ~ecretario.- ('fLas votaciones 
de los asuntos discutidos en el orden del 
día, salvo en los casos del Título XI de este 
Heglamento,quedarán para el término de 
la primera hora de la sesión siguiente a 
aquella en que se cierre el debate, cuando 
lo pidiere un Senador, apoyado por otros 
dos" . 

La petici6n respectiva fué formulada por 
el honora'ble señor Urrutia, apoyado p,or los 
honoraJ51es señores Portales y 'Santa María. 

El señorCruchaga (Presidente).- Si al 
Honorable Senado le parece, la votación 
podrá tener lugar al iniciarse la segunda 
hora de la sesión del lunes pl'Óximo. 

Acordado. 
~e levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7.24 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


